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DECRETOS—LEYES:

DECRETO-LEY N9 181-G
SALTA, abril 26 de 1956
Expediente n9 6123[56.
VISTAS las presentes actuaciones, en las 

Q’;e la Municipalidad de La Capital, eleva pa
ra su correspondiente aprobación po? parte del 
Gobernó de la Intervención Federal, el Presu
puesto de Gastos y Cálculos de Recursos do 
dicha Comuna, para el Ejercicio 1956, y corrí en 
te a fs. 4|21-;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General, a fs. 22-

E1 Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con fuerza de Ley:

Art. I9 — Apruébase el PRESUPUESTO GE 
NER AL DE GASTOS Y CALCULOS DE RE
CURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CA 
PITAL, para el presente Ejercicio Económico 
ce 1956. en 1? suma de DOCE M'LLCNES N • 

VEC1ENTOS OCHENTA Y CINCO MIL J RES 
C ENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M¡N 
($ 12.9S5.343 m¡n.), de conformidad al deta
lle corriente de fs. 4 a. 21- del presente expe 
diente N9 6123(56.—

Art. 29 — El presente Decreto-Ley, seiá xe- 
frendado por todos ¿os Ministros, en ACUER
DO GENERAL.—

Art. 39 — Elévese a la aprobación del Poca r 
Ejecutivo Nacional.

5ivt. 4° -• Comuniqúese, publíqueae insér- 
r p >n « T R cl.'-t n oficial y archívese

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
ARTURO OÑATIVIA

(Ministro de Gobierno é Interino de Economía)
Julio A. Cintioni

Ei cgpíg

hETi: FEllNANDO SOTO
L'íe di Despacho de Gobierno J. ó i. Póbllc»

DECRETO—LEY N9 182 |E.
SALTA, 26 de Abril de 1956.
Expte. n9 3041-B-56.
WSTO este expediente en el qu^ la Soc’e 

dad Mx'.a “SALTASEDA”, por intermedio del 

señor Gerente, representandel Pc-^r Eje
cutivo de la Provincia, plantea los iiiconvenlen 
tes de orden económico que acarrean a la nu -’ 
ma las exigencias que impone el convenio con 
la Sociedad Argenseda de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que Argenseda ha aportado a la Sociedad 

Saltaseda un capital de $ 120.000.— m’n. 
representado por ocho máquinas de hilandería 
qre se denominan Bacinetas, que no podrán 
ser utilizadas hasta dentro d3 un téimino apra 
ximado de cuatro años, p^zo que se considera 
prudente hasta tanto SALTASEDA pueda ob 
tener materia prima en cantidad extraordina
ria, la quo posiblemente se ha.de lograr en el 
lapso indicado, con la coloniación do seiscien
tos a ochocientas hectáreas de terreno ubica
das en el lote fiscal n9 63 de Tartagal, que 
vieno gestionando en forma acelerada de; Su 
perior Gobierno de la Provincia;

QUE por el contrato de constitución de la 
Sociedad SALTASEDA debe liquidar Tvid^n- 
dos correspondientes a ARGENSEDA por un ca 
pita! inactivo que resulta y resultará gravóse

ha.de
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a la misma aproximadamente p >r e- termino 
de cuatro años, como mínimo; hablen o \ aba 
nado desde diciembre de 1954 a la fecho. en 
concepto de sueldos y premios de produ cu 
al señor Armando Busasca la suma de > ¿7.C‘ J 
mjn. por las funciones de Gerente do la 
dad y en representación de ARGENSEDA sin 
que las mismas resulten de interés alguno pa
ra el desarrollo Administrativo, contable o iée 
ideo do SALTASEDA;

QUE el señor Fiscal d© E tado, cn su dicta
men N9 132|56 del 13 de marzo ppdo., expresa: 
“ La Ley 1843 aprueba el : oyec.to de contra 
“to de constitución de 1. £ .-teda • de E:.-pa: 
“sabilidad Limitada “SALTASEDA”, a filmarse 
“entre la Provincia d© Salta, el señor G etanc 
“Dcnnini y “ARGENSEDA’, pero introduce mo 
“difidaciones en sus artículos 39 y 5-’.

“ Evidentemente, el proyecto de contrato d». 
“SALiTASEDA”, como entidad surgida por acuer 
“do de voluntades, que es lo que significa “Con 
“trato”, no pudo ser modificado unílateramen 
“te por la Provincia de Salta, s'n saber si i/n 
“tarta o no con el consentimiento de les otros 
“contratantes.— Los legisladores que dictaron 
“la Ley 1843 confundieron “contrato”, con “c.jj 
cesión”.—

“ La concesión es un acto unilateral del poder 
“público, que se desprende voluntariamente da 
“funciones o atributos propios en favor de p i 
“ticulares, pero pudiendo, como es lógico, :m 
“poner sus condiciones.— En cambio el contra 
“to requierd, forzosamente, el acuerdo do to 
“das las partes intervinientes.—
“ En el caso en examen, los legisladores han 
“procedido a introducir modificaciones en el pro 
“yeeto de contrato, sin saber si contarían con 
“la conformidad de las otras partes intervanien 
“tes.

“ De tedas maneras, el contrato de “SALTA 
“SEDA” no llegó a perfeccionarse, por cuanto 
no fué suscripto ni por el Ministro de E ono 
“mía ni por el señor Gaetano Doimini, ni tam 
“poco fue inscripto en el Registro Público de 
“Comercio.—
“ El solo hecho de Ja fa]ta de inscripción 
“deja sin validez legal el contrato, ya que el 
“Art. 296 del Código de Comercio ©stnb'ecc: 
“Ninguna acción entre los socios, o de estos 
“contra terceros, que funde su intención cn E 
“existencia de la sociedad, será admitida en 
“juicio, si no Se acompaña el instrumento pro 
“batorio de la existencia de la sociedad y de 
“su registro”.

“ La sociedad que no se haga constar por es- 
“crito, y cuyo instrumento probatorio no se 
“haya registrado, Será nula para lo futuro, en 
“el sentido de que cualquiera de los socaos pr 
“drá separarse cuando le parezca; pero prerb - 
“cirá sus efectos; respecto de lo pisad . en 
“cuanto a que los socios se deberán dar r^s 
“pectlvamente cuenta, según las reglas del de 
“recho común, de las operaciones que. hayan 
“he lio, y de las ganancias o pérdidas que lia 
“yan resultado.
“ Así pués, “SALTASEDA”, cuyo contrato no 
“ha sido firmado ni menos registrado, ha fur. 
”éi o na do como sociedad de hecho, pero no da 
“derecho, y no obliga a los socios para lo fu 
“ture”..—

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

íAcreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Derógase la Ley n9 1843 del 5 de 
abril de 1955.

Art. 2? — Por Fiscalía de Estado precédase 
a gestionar ja liq: idación de la sociedad “SAL 
“T ASED A”, qu© funciona actualmente con do
micilio en calle Coronel Suárez n? 379 de es
to ciudad.—

A:t. 3*?  — Sobre las bases que fijaba la L y 
1943, precédase por Fiscalía de Estado a la 
c?ab ic ón de un proyecto de contiato de 
sociedad de economía mixta entre la Provúz- 
cia de Salta y ei Señor Gaetano Donnini pa 
ra continuar la explotación a que se dedicaba 
la sociedad “SALTASEDA”, una vez concluida 
su liquidación.—

Art. 49 — El presente Decreto-Ley, será re
frendado por los Señores Ministros en ACUER- 
D 3 GENERAL.—

Art. 5? Elévese el presente a consideración 
del Toser Ejecutivo Nacional.—

Art. 6? — Comuniqúese, publfqrese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo O r alivia 

lidio A. Ciritio^i
Ministro S. P. y A. S. a|c de la 

Cartera de E. F. y O. Públicas
Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial JVLayor de Economía F. y O. Púb'icas

DECRETO-LEY N9 183-G
SALTA, abril 27 de 1956.
Expte. n9 5661,56.
VISTAS las presentes actuaciones en las qu 

la Muni ñpalidad de la Capital, solicita la co 
rre?pondiente autorización por parte del G - 
bierno d© la Intervención, a fin de poder lla
mar a licitación pública, para la adquisición 
do material rodante para barrido, limpieza re 
colección, regado, desagotamie.nto pozos-negros 
y para el hábilitamiento de las calles; y

C CONSIDERANDO:
Que tal inversión de fondos, previamente de 

tía ser autorizado por la Honorable Legisla
tura, en lo que respecta a la de ¡a Cap-tal. y 
por los Consejos Deliberante, en lo que se i’o 
fiare a la Municipalidad de Campaña; pe”: 
atento a la circunstancia de que dichos Cuer
pos se encuentran desintegrados y a lo pre
visto en la Ley Orgánica de Municipalidades 
r- 1456 (Art. 37- etc.);

Q-i Contaduría General de la Provinc a, ex 
presa su absoluta donformidad a lo solicTadc 
p'r la Municipalidad de. la Capital,

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Autorízase a la MUNICIPALIDAD 
DE LA CAPITAL a llamar a licitación públi
ca, para la provisión de material rodante pa- 
■-p. bar T^o limpieza recolección, regado, desa
gotamiento pozos-negros y para habilitamien- 
to de calles, cuya descripción y característ?c.as; 
a continuaúói se detalla:
n) Dos (2) tractores con las siguientes ca.i'á.'’- 
terísticas: Motor de 60 HP. a 100 HP. de poten- 
c;a, a diesel, nafta o kerosene; rodado oru-

1523—— - ——- —H- -• ...... ——

ga con z£ patas planas, y con los acce-orlos si 
guientes, para cada uno de los tractores:

I9) Pala reniovedora de tierra, con uñas y 
accionado por sistema hidráulico;

29) Topadora tipo Buldozer, accionado con 
sistema hidráulico (ambos accesorios 
ir t©rcambiables).—

b) Dos 12) máquinas regadoras, r¿ colectora, 
barredora- de tres labores simultáneas o sepa 
radamente, con cabina abierta; capa.ida-1

de limpieza sobre los dos metros cúbicos velo 
cidad de trabajo y de limpieza mínimo: 3
a 6 Km. por hora; y en marcha de viaj ., nu 
menor de 40 Kilómetros por hora.— Sist.mc 
de riego turbina (centrífuga), capacidad mí
nima aproximada 1.200 litros de agua. Siste
ma de equipo para trabajo, pesado. Medidas 

de las cubiertas, standard.—
c) Una (1) máquina de las mismas caracte- 

rístic is que las anteriores pero con cabina 
cerrada. (Ambos tipos con motores a diesel 
kerosme o nafta).

d) Siete (7) camiones recolectores, con Ca
ja. o tanque de capacidad no menor de ocho 
(8) metros cúbicos de residuos comprimi
dos > comprensor y extractor de residuos; 
equipados con motores a diesel, kerose
ne o nafta, potencia entre 90 HP. a 120 
HP. aproximadamente.—

e) Un T) cam:ón-tanque con su respectivo 
equiro para desagotar pozos-negros (sustan 
cías semisólidas); equipado co.n motor a 
diesel, kerosene o nafta.

f) Una (1) camioneta o pik-úp, con caja me
tálica, de capacidad hasta hi tonelada, con 
motor a diesel o nafta.—

Art. 2" — Autorízase, asimismo, a la MUÑI 
CIPÁLTDAD DE LA CAPITAL, a iuc’u;r cn 
su llamado a licitación pública, las siguientes 
unidades de Ies mismos t/’pos de las ce La 
Cap’tab en la forma siguiente:
a) MUNICIPALIDADES DE ORAN, GUEMES, 

RASARIO DE LA FRONTERA y METAN 
Una (1) máquina regadora, barredora y re 
coletora (de las tres labores simultáneas 
o separadamente, con cabinas abiertas) para 
<rda Municipalidad, y d© Jas mismas .• a- 
rach rísticas consignadas en el apartado b) 
del art. I9- del presente decreto.—-

h) MUJHCTPALTDAD DE TARTAGAL. Un (1) 
cam ón recolector, con ca ja de las mi mas 
rara^terísticas consignadas en el apartado 
d)- del artículo 19- del presente decreto.—

Art! ¿9 — presente Decreto-Ley, será re- 
f^endado por todos los Ministros, en ACUER
DA GENERAL.—

Art '.n — Elévese a la aprobación del Peder 
Ejecutivo Nacional.—

Art. f9 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-■ -ti r r registro Oficial y archívese.--

Coionel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñolh’¡r 

Ministro de Gob. e Int. de Economía
Julio A. Cintiom

Tf COPIA
FERNANDO SOTO

L- Fe-pacho de Gobierno J. ó i. Públ^a

DECRETO-LEY N9 184-E
SAt/tA abril ?7 de 1956.

«i i? mayo próximo ver ce el 
plazo para denunciar el Convenio Multilat©-
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ral y Protocolo Adicional anexo sobre impues
to a las Actividades Lucrativas, celebrado en 
la Ciudad de Buenos Aires el día 24 de agosto 
de 1953, entre la Municipalidad de dicha cr 
dad Capital y los gobiernos provinciales, fir
mado con el propósito de evitar la dob-e im
posición fiscal al recaudar el impuesto de re
ferencia;

Y CONSIDERANDO:

Que su aplicación no ha dado el resultado 
que se anhelaba pues no ha aliviado de car
gas fiscales al contribuyente y si ha reduci
do la recaudación de la Provincia;

Que si bien por la similitud de las dispo- 
s'cienes fiscales provine?,ales ’y la JnjusíLc.a 
que representa el doble tributo sobre un mis
mo hecho imposible, era necesario un ordena- 
míen+ o impositivo, no se llegó a perfeccionar 
el sustema. talvez por la urgencia en reali
zarlo, dando como corolario un señalado dese- 
n ■'U'brio;

Qu© el expresar disconformidad con el ac
tuó! convenio no significa ser contrario a es
tablecer una norma común para la elimina 
ción de la superposición de gravámenes;

Que muy por el contrario considera indis
pensable, respetando el federalismo, basa de 
nuestra organizac/ón, fijar mediante acuerdos 
o tratados la esfera de imposición de cada una 
de las provincias.—

Que para ello se debe propender a realizar un 
convenio, haciendo un estudio integra1 del pro 
blema y con verdadero espíritu de ecuanimidad, 
el que pareciera no haber existido en ia medi
da ansiada;

Q’ e su denuncia no obsta para que sob’u 
nuevas bases, se realice otro tratado de inme
diato, que contempla la economía de las prov-n 
cias para una mejor y más equitativa distri
bución;

Que por estas consideraciones y confo.t me 
con lo que establece el artículo 22 del citado 
Convenio,

El Interventor Fcd.ra! de la Frovíncia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con fuerza de Ley:

Art. I9 — Denúncias© el Converjo Multilate
ral y Protocolo Adicional anexo sobre impues
to a las actividades lucrativas, celebrado el 
día 24 de agosto del año 1953, entre la Mun - 
c’palidad de la ciudad de Buenos Aires y 7as 
Provincias y Municipalidades adherents

Art — D lógase la Ley 1769 o cua’quk ■ 
otra disposición que se oponga a la presente.

Art. 39 — El presente Decreto-Ley, será r 
frendado por ios señores Ministros en ACUER 
DO GENERAL.—

Art. 4? — Elévese a la aprobación del Pcd r 
Ejecutivo Nacional.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Corone! ( S R.) JULIO R. LORO
A rturo Otiatría 

Interinamente a cargo de la Cartera de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
.hif? Je Despacho del M. de E. F. y O. Púb’iCcS

DECRETO-LEY N9 185-E
SALTA, 27 de abril de 1956.
VISTO lo solicitado por la D’recc'óri Gene

ral de Contralor de Precios y Abastecimiento 
y atento a las disposiciones de la Ley de Con 
tabilidad n9 941 en su artículo 89;

El Interventor Federal de la Provincia de SaJtt»

En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con fuerza de Ley:

Art. I9 — Amplíase ei Presupuesto de Gas
tos en personal de la Direción General de Con
tralor de Precios y Abastecimientos, que fuera 
aprobado por Decreto-Ley n9 126 de fecha 2- 
3|56, por creación de un cargo de Oficial 6° 
(Personal Administrativo y Técnico) en la su
ma de $ 18.465 m|n., (DIEZ Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO FE 
SOS MLN.) distribuyendo dicho importe en
tre las partidas que se detallan:

Anexo C— Inciso 12— Item 1—
Principal a) 1— P. Parcial 1
Anexo C— Inciso 12— Item 1—
Principal c) 2— P. Parcial 2
Anexo C— Inciso 12— Item 1—
Principal 12— P. Parcial -3—
Anexo C— Inciso 12— Item 1—
Principal e) 2— P. Parcial 1—

p.
$ 13.680.--

p.
$ 1140.—

p.
1.420.—

p.
4C 2.225.—

$ 18.465.--

Art. 29 — La suma de $ 18.465. (DIEZ Y 
CCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CTNCO PESOS MN.) en que fue ampliado tI 
crédito de las partidas precitadas se transfe
rirá del Anexo I— Inciso 1— Crédito Adicio
nal— Item 2— Principal a) 2- Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. S9 — Déjase establecido que la Orden 
de Fago anual n9 73 queda ampliada en la su 
ma e $ 18.465.— (DTEZ Y CCHO MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M¡ 
NACIONAL).—

Art. 49 — El pres nte Decrcto-Ley, será m- 
f ■ enda do por los señores Ministros en ACUER 
DO GENERAL.—

Art 59 _ E’évese el presente a consideración 
de1 rede” Ejecutivo Nacional.—

A'’t. 69 — Ccmumquesa, publíquase, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Ofialhúa

Interinamente a cargo de la Cartera de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas

Julio A, Cintion*
Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 186-E
SVTA 39 de abrí1 de 1956.
Expíe N9 2253-B-52.—
Visto el Decreto-Ley n9 148 de fecha 28 de 

marzo ppdo., y atento a la observación formu
lada por Administración General de Aguas de 
Salta,

El I?.ferventor Federal de la Provincia de SaUa
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con fuerza de Ley:

Art. I9 — Modificase el art. 19 dc4 Decreto- 
Ley n9 148 de fecha 28 de marzo del corrien
te año, dejando establecido que la prórroga de 
la concesión de agua pública dispuesta por el 
mismo, corresponde a los catastros n9s. 1648- 
1918-1929 y 2766, no como erróneamente se es
pecifica en el mismo.

Art. 29 — El presente decreto-Ley, será re
frendado por los señores Ministros en ACLER 
DO GENERAL.—

Art. 39 — Elévese el presente a considera
ción del Poder Ejecutivo Nacional.—
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y aroitvese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Julio A. Cintiom 
Interinamente a cargo de la Cartera de Econo

mía, Finanzas y Obras Públicas
Ea copla

Santiago rélh: Alonso I > reto
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO-LEY N9 187-S
SALTA, 30 de abril de 1956.
Expíes. Nos. 21.567|56 (2), 21.567¡56.—
Vistas las actuaciones practicadas en los pi 0 

sentes expedientes, y N9 1816fM56 do Contadu 
ría General; y atento a las disposiciones de! 
Artículo 59 de la Ley de Contabilld d n'*  94h

E’ Interventor Federal de la Provincia de Salta
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con fuerza de Ley:

Art. I9 — Modifícase el Presupuesto de Gas
tos en Personal del Ministerio de Salud Pú- 
biira y Asistencia Social, que fuera aprobado 
mddiante Decreto-Ley n9 126 de fecha 2 de 
marzo ppdo.—

Art. 29 — Créase dentro del Anexo E— In
coso I— Item 1— Principal c) 2 (Bonificado 
nes y Suplementos ) el Parcial 5 con una partí 
da de $ 20.000.— m|.n. (VEINTE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL) para pago de Ho 
ras Extraordinarias.—

A't. 39 — Amplíase las siguientes partidas 
dentro de ’*gu?r  Anexo Inciso e Item por la crea 
ció-i del artículo anterior:
P. Principal c) 2— P. Parcial 2 en
la suma de $ 1.670.—
P. Principal e) 2— P. Parcial I en
la suma de “ 3.000.—

Art. 49 — La suma de $ 24.670.— m’u. 
(VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SETEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), de acuer
do a la creación de la partida del Art. 29 y 
amp’iañón del Art. 39 se transferirá del Ane
xo I— Inciso I— Crédito Adicional - Item 
2— Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley de

Presupuesto en v’gencia.
Art, 59 — Déjase establecido que la Orden 

de Pago Anual Anticipada n9 3 queda amplia 
da en la suma de $ 24.670.— m[n. (Veinti
cuatro mil seiscientos sesenta pesos moneda 
nacional).—

Art. 69— El presente Decreto-Ley, será re-
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fye'.Sdado por los M in istro s  . en A C U E R D O
G E N E R A L .—

A r:. 7" —  ISlüvise a la  aprobación  del l’ oclor
H jsiu '.ivo  N acio.'ial y en su oportunidad ;i hu:

CC. L e g isla tiv as de la  P ro v in cia .—
A :t. E? —  Com uniqúese, pv.bHqnese,

se er. el R eg istro  O fic ia l y arcM vesc.—

Coronel (S . R .) JU LIO  R. LOBO
J u l i o  A .  Cir.lioiv

M inistro  de S . P ú blica  y A. So c ia l a  cargo de
C artera  de E con om ía, F .  y O bras P ú blicas.

A f l a t o  Oñfílivic:
tipia:

A n d r é s  M e n d íe ln
¿efe- cl& Despach-, áe Salud P . y A . Social

$ 2 1 . 7 8 1 .-
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Ü E C U E T O -L E K  K ’  1 8 8 -0
íiA L T í, 3 cié mayo da 1956.
K.vpte. n í  6CD5j5G.
VISTO' 1- solicitado p o r Jefn tara  de Policí.i

y  atw.lO' a ¡as disposiciones de la- Ley de Con-
> u iU '’.a4  n? 311 43 en. su artículo  6’ ,

,1í! In tiiT C íslo i' I ’ederal In terin o  de la  P rovin 
cia  tic S -iita  S u  E je rc ic io  del PotTEr L egislativo

D s c r i ta  con fu erza ile  L ey :

A rt, —  Am pliase si Presupuesto de G as-
tM  en P srso n al de Je fa tu ra  de Poiicfn tU, S a l
ta  que íu e ra  aprobado, m ediante D ecreto-',ey

12o tic fecha- 2-3-56 , en Ca- .suma da í  2 1 . 70»
xnj,:!. distribuyendo dich a cantidad entre las
p artid as que s« d etallan :
A nexo D—  In ciso 2— Ite m  1“  P rln
cip&i a ) . —  P a rc ia l 1—  $ la .'ju O .—
A'.'.íxo D—  ín c::so 2 -?  Item  1—  P r ¡:¡
c ip a! c) P a rc ia l 2—  “ i . 50 0 . — “

D —  I n c i s i : ! - -  I te m  l-— PfU ;
cipa.! c) 1—  P a rc ia l 1—  “ 2 .2 9 5 .—

Art,. i?  — La. íirnpliációh aludida en el ar-
-ículo l v corresponde a  la  creación del c a i=o
ñe Je fe  cb le, d ivisión A d m inistrativa, con una
^ m rjier'asíó r. m ensua; de ¡  2 .00Í) ni|:i. a  par-
'.ir c.e 1 ;*  de abril ¿el corrien te  a 'ío .—

.A re. 2* —  L a  sum a de $ 21,705  en que fué
Ahí,pilad- ei crédito de las p artid as citad as en
el artículo 1? s3 tra n sfe rirá  del Ane?;o 1—  In 
ciso l *-1 C rédito Adicional—  Item  2—  F 'in -
«Ips; a) P arcial 1 de la Ley de Presupuse
10 v !s 'en ta*“

Art. 'i® D éjase  establecido ftUe la Orden
de Pago Aivuái K? 27 qúe>aa. arripliada en la
íulria. d& £ Sí.VSé rnjin.)

A rt. 5’  --- Í3t presente Ü ecreto-L sy, Será ie-
irenáf.'lo p o r todos los M inistres o-n A CU ER
!>0 G S n é u á l .—

Art. t'< —  R em ítase  jiárfi sü apl'obaciÓn al
¡?3dá- M jevJtíVo de la  is 'ación .'

A r;. y¡’> —  Coiriiiníquese, publiquese, ii.sovte-
11 k'.\ í : ' “ e g is írs  o f ic ia l  arch ívése.—

A R f U R O  O f t A T i V I A
ju } ¡0  A .  C'mii óii'¡

í ! I n b iM  tic íSUliul v A. Social

f  in terin a-d e  GbbiéfcnÓ y de Econóiriía F in an zas
J. Obras p-Jblie&s.—

.-íüs c o i . a

' íUÍNS VSH.KANt>e SÜ'i‘0
'•'ó:.-’ i!G Í)esp3ch:> de U bblji'no J . í  í .  I’ú b 'lca '

D liC R E T O -L E Y  K’ !' 1S9-G
SA I.TA, m ayo 3 de 1050.

A N EXO  “(5” —  Orden de 1‘í’ gn N'v 109
E x p íe , n» 6097|56.
Vistas las presentes actu acian es en las que

a fs. 1, el señor Corresponsal del D iario ‘Cór
doba” de la  Ciudad ele Córdoba, .don B artclu -
má K ovacevich, gestiona el p a g o . de factu ras
íorrespoxrdicntos a  suscripciones de’ cil?.do pe
riódico, con destino a  la C ob ern acicn  y C e 
cina de Inform acion es y P ren sa , durante ¡
año 1953, y por un valor de $ 536.- nsjn.; y,

CO N SID ESA N D O :

Qug por D ecreto 8108- ce  fecha i 7 d3 di
ciem bre de 1953- Orden do Pa¡jo n> 2 il -  ss
iispone la liquidación 'por ei concepto oxprs-
ado, la  cual no iles'ó a  hacerse efectiva, p i 
ando la, cu en ta  de ruferencin, a  ejercicio vlk
ido;

Que habiendo el - ¿cúrrente, reiterado la •il
icitud de pago, tal cual se expresa a n te ri-r-
nents, correspo-nde reapvopinr e; cvédito;
’ or ello; y aten to  lo inform ado por Contadu-
!a  G eneral, a  fs. 9 ,

j ; i  In tev o rA o r F ed era l Interino de Ja I*rov‘n-
,ia de S a lta  E n  E jercicio  del Poclcr Legislativa

D e ca ía , con fuerza- de Ley:

A rt. 1? —  D éjase sin efecto el de:.-rei,i n»
108- de fecJ'.a 17 de diciembre, q j 1D53- O r ’ -üi

e Pago .n? 241.*—

Art. 2? —* Dispónese la  ap ertu ra  de un cré-
( ito por la suma, de1 QOIN1B N T C S T R E IN T A
T  S E IS  P E SO S M|X. ( S 5 3 0 .—  m ;n .), d-no-
n in a á o  “ A rt. 35i>- de ¡a. 1 ,E Y  D41 ¡IS’1 y su iri-
corporación dentro del Anexo C—  Inciso I - -

OTROS G ASTO S—  P rin cip al a ) i -  dü •;;» Loy
i o Presupuesto vigente. (D ecreto-Ley n5 12G¡56 )

jd 't. 3’  - Pr-evia in terven ció n 'd e  C ontaduría Ga
1 erai, liquídese por T eso rería  G eneral de la Pro-
■\ incia, a favor de' la' H A BILITA CIO N  D E PA -
( ¡ 0 3  D E L  M IN IS T E R IO  D E  G O BIERN O , JU S  -
:  IC IA  E  IN ST R U C C IO N  PU B L IC A , la BUñia de

(¡Ü IN IE N T O S  T R E IN T A  V S E IS  PE SO S M',N.
( í  5 36 .-— m|i:.). p a ra  que con dicho im porte
i ag a  efectivo .el pago al señor Corresponsal del

Iila rió  “Córdoba", don BA R TO LO M E K.OVA-
C EV IC H , por el concepto expresado preced n-
tím ent-e; im putándose el gasto  al Anexo C—
I-iciso I - -  O TRO S G A STO S—  Prin cipal a ) N

e la- Ley P resi’puest-o en vigencia-.^
4? E l presente décruto-Ley, Será ré-

f}:en.tla.tlo por todds los . M inistros, en A C tJER
O C-rE'ÑÉftAL.

A rt. 59 —  ÉléveSe a- la  api'obaciún del ?ocler
jecutlv’o H acioíiai.»*

A rt. 6» —  ConU\n¡c¡uese, püblíqueSs, in sérte ,
en fei R egistró Oficial y arohWene.“ -

Á R T Ü R O  O Ñ A T l V í A

. J u l i o  A .  C h u io n i
iV.inistro do Saldrl l'uM ica ü cái-g’o ciB la C a r- '
t f r a  Se (Jobierno y Econorriía,

Es copie
I1JÍN 1C í'fcfiN Á N D a S Ü tÜ

le de D&sjiacno iie Cubiehio, J .  é I. I'úbilco

lituye no solam ente un problem a médico, si
no fund am en talm ente, y,na cuestión de p c 'itl-
c a  san itaria  y social que incumbe a s;ob¡arnos
responsables que se preocupan por el m ejora ■
m iento de la, capacid ad física y m ental -Sel i?uo-
blo, y

CO N SID ERAN D O :

Que la  existen cia del bocio en ía f'rovi.icía
de S alta , tiene ías características  ce
dadera endemia i p or su extensión y .'resuan-
cia.; . ■

- Que de ,■-.cuerdo a Ja intensidad yaniiSüeda 
de la  m ism a, se encu entra íntlmurneut-j ¡iga-

.da a procesos, degenerativos q':e le cn fio i 'sn
las características  de una verdadera en jen d a
bocio-cretín ica; I

Que esto trae , como consecuencia-, .7.1; s.?rio
p rob lem a de m e d ic in a  jsocial que constituye
un .prim ord ial fa c to r  degenerativo 'de la  raz-r,

Que individual y co lectiv am en te ,, los a fecta 
dos p o r - l a  endem ia constituyen individuos y
núcleos socialm ente inferiores que gravitan , por
sus ta ra s  físicas y m entales, so b re ,e l desarro
llo sooial, cu ltu ral y económ ico de. la  Provin
cia-; j

Que constituye un deber p olítica  san itaria ,
adoptar m edidas que resuelvan en form a de
finitiva su profilaxis; J

Que dicfnas m ecidas deben enc-aranm, de
acuerdo a  lo- iu n d a m a n ta l.d e  la efciopatogtnia
del bocio endémico -enferm edad caren cial, per
caren cia  de yodo; en l’osj alim entos, agua, etc.
con un criterio  no de profilaxis intíiv'düai.' si
no colectiva, que abarque s.'m ultán«;;n ;en:s a
to d a la- población, y  .en las diveisas' ois-pas de
su vi'da; j ■

Que existe un a experien cia fundada por los
excelentes y ’ amplios resultados obtenidos, en

' ese sentido, en diversos paises e x tr a ñ a r e : y,
en p arte , en el nu estro ; I

Q u e 'd e  acuerdo con ésa ' experiencia, actual
m ente debe considerarsej que la ' iucorporajión
de yodo a  la alim entación', como sal-yodada, as
la  form a m ás eficaz, prÁ ctica y  económ ica pa
ra  asegurar una- profilaxis segura ríe ia ende
m ia;

Que teniendo en cuentja las fuiaU'daües .né
dicas, sociales y econóM
con ésta p rofilaxis,, q u e -1

•te -integra.; dé la  salud del pueblo, la  c.'.al re
-SiUia iniposible h acerla  efectiva  si no S<j cucn
ti), con ur.a legislación adecuítda y., convenien

te,. 1  

;cas que se persigur-u
tiende ai mejora-míen

E C H jÉ T Ó -L É r t f t  iOó-3
áÁ L T Á , 3 dfe m aye rie 1§50 .
V láT O  el yroblelrla t¡üe p laiitú i ta, Solución
ÍI b‘1^0 ^niÁ nico i»» Proviw ifi y que (*of,8

Í¡1 Inta'Venltor fe d e ra l Interino de 'la  Provin
cia do S a lta  Érv Éjerolciój d«l íbeler X.e^':?lí,iivo

Decreta Con Fuerza de Ley:

•Art. 1? Declárase obligatorio la venta y
v.So de sal 'de cocina yodada en todo el terri-'
ínrio de la- Provincia, como medio de profi
laxis '¿e la endemia bocio-Cretinlca.—

!
Art. 2* — La repartición y autoriciaa sin !-

tttri& encargada de 16 regla-mentációvr opli-
Cáoiór. de¡ présente Decreto-LSy,' e.-'íaíieceri -;!
prtparadó químico' más adecuado a mvsSiro m e
dió (yoduro 'dé potasio o jyodato de potoiiio) y
la JH'óporclón adecuada ¡dol mismo para yo»
diz9r la sál de cóciiia.— j  

Art. — Queda prohibido l i  venba de Sal
común sin yodizar con finés alimenticios. £•.*-
ceptúanse- de e s ta ; proWbición: "
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f.) L a  sal destinada a
duchos alim enticios
c-tcO '

b) L a  sal pava uso

la  conservación de prc-
( conservas, embustidos.

co c,-e ios exima
deVorá síi' visado
tuda com petente.--

c). L a  sal emplearla
  de otra naturaleíc

común de personas o.n
las cuales los compuestos yodados sean u«a
c:rrti'r;¡ndlcaclón form al. Estas deberán pre
sentar el correspoi diente t certificado mé'Jí

.le ta l prohibición y qu.3
por )& autoridad sani

[jara usos. industriales o
y -q^e .no en.tre en ls.

  •¿¡¿•l'oracló;: de compuestos alim enticos.—
C) ’i'l ccnsumo fie sai en aquellas zuñan, r¡ue

por’ su situación geográfica, dilicultades d.-.
transporte y economía hagan impasible,
Gisei'osa y sien ten  contra el' medio comi'ui
de vida d e ' la m ayoría de sus pobladores
la  yodización de a sal común.—

> hará la profilaxis clt:l bo
la administración de cohi
de acuerdo a lo que ín-

E a  estos caáos, i
ció por medio d
ptíffl.ldos yodados,
dfciue la  autoridad sanitaria competerán.—

Art. ■i'1 ■— El M inisterio ,de Salud PClblica
 .y  Asistencia Social, ¡podrí adquirir nal yoda

da panv distribuir gratuitam ente en poblado
ri2S pobres'afectad as íior la endemia,-1"

Art ü9 — Queda í dafgo del M inisterio do
Salud Pública y Asistencia Sociai d.e Ju t’to-

.y f ís it . ,  :¿  reglamentación, fiscalización y cwn
piimíunta del presente Oecreto-Ley, por ínter

  'raedlo coi organismo específico que se creará
para ja  lucha antl-t ociosa.-^-

.t;  Art. ó« — Los Infractores a  l a s ' dispositio-
': ;.s d j! presante Decreto-Ley serán ípasib;es
ifr?. :ni'.!ta d i quinientos a mu pesos, moneda

 "r.¡K;icna’., según el grado de la  infracción o
la • ¿incidencia al mismo. Tam biéa podnt ÍJ*-
EArsK ia olftv.Gura tem poraria o definitiva ó"
los ocales correspondientes, que infrin jan  es-
-f,s dupcsicior.ís. El producido d e  estas mu¡-
ifcs' ingresarán por

será establecida por
«na se creará, it tal

r e n ta s , generales, para a-
íactsrse  específicam ente al Presupuesto .'lo
3üS--oa qus insuma la profilaxia del bocio en
démico.*-».

Art-. ".1 — Lá vigencia de e¡)te Oécreto-'ioy
el organismo específico

fin.—  ;
A J ¡:., t¡« —■ Deróga'se toda disposición 9üé

e ja i f a  a la presente.-^.
Art. 8? — 21 presente Decreto-Ley sérá h¡-

■ frer.dado pór los Minlsüros eír Acuerdo Cié-
. i-,5Í 1.!.=“ '

Art. ío? — Elévess el l a s a n te  fíéci'eto-Ley
ft la  aprobación ds; Podet: E jecutivo Naclfi-
nal y su su oportunidad a las iü i .  c ó .  »,e-
gistótiyas' de i¿  Provincia'.^

 ' ¿ r * .  lié  —  .Corríiniqueáe, publfqnási;, ihráí-
 . U s í  er. el Registró o fic ia l y ttch tvefci-*

¡JULIO A. CtNTlCNl
M i-iísira ás SaiUjd tu b liea , IhWJrüiahteilte e,
í .p jjc  d¿ ifls cftítef'iw de GoblSHto Y  Econom ía

■ Es cojiícti | ;

A n d r é s  M t n d i é i d  .
J t ' e  &ü fleSpiioho do Saíud t\ f  A. teOciM

b ligatorio , y dada ¡a  im p o rtan cia  niédico-soc.’»)
de e s ta  medid?, p ro f ilá c tic a  tt’¡e, aún  hoy, cona
titu y e  en n u estro  m edio un problem a no re
suelto  fin fo-rru:. ciefinitiv .i « in teg ra l, dfjs
el dobla «.-¡pecio ilí; los conocim ientos que
p la n te a  un a inv estigación  m ed ica com p leta
ai: solución  d efin itiv a  p or u n a  proflla.cw  bles

•aplicada, y          

C ON S ID .ER AND O :

Que es im prescindlblo p a ra  qun ella  ŝ : c a í
p'.a sa tis fa cto ria m en te , cen tra lizar la  acciftt
sa n ita r ia  en un organism o esp ecíficam ente

fo ;tftd o  a- 'a  m ism a;
Que es fu nd am en tal (;jei dicho ccr/.ro í,c

el encargado de la  reg la ir.o n lació n  del D ccre t i
-Ley d© p ro fila x is  del bocio endém ico, del con
tra lo r  do H ^ ixicu stria lizaclón  do (a  sal yodad i
y  tío tod as las cu estiones que su r ja n  de su
p licaciú n ; ■

Que, a ; m ism o tiem po, rea  o! organism o q iu
abarque todos los (problem as -'m édicos, sa tii
ta llo s , sociales, ecouóm ioos y c ien tífico s  q t ’
p la n te a  la  ex isten cia  do ia  endem ia y su p
fiJa x is ; • '

í-'5ue este estudio . com pleto m erace e ! már.
am plio  apoyo p a ra  aseg u rar la  solución d efi
nitiva- de la  en-'lemia b o c io -cre tín ica  de r c u c --
■tío a  lo ya- re a Jlíad o  en  otros ipafses ex tra n je r ijs
y pn otras P ro v in cias ju ! n u estro ;

Que con  ss lo  fin , e l organism o que c e n tra li
ce  t !  estudio de! bocio endém ico en la  Prp-
Vlncia, debe rea lizar p re feren tem en te ;

a ) L a  p ro fila x is  -de! bocio endém ico (regifi
m en tación , ap licación  y  co n tra lo r indusL1
de la  sai yodada¡

b ) L a  d eterm in ación  de Ja. d istribu ción  ?¡o '-
g r á íic a  del bocio end'>nico en ia  Prov n-
cia.' Jüstudios estad ísticos que ssta b le z cin
•;a verd ad era '•'ecueiicia e in ten sid ad  de
e n ie n iia  bocloB a."-

c) lili estudio US,iré ios resultados de la pfc--
ÍÍ18XIS.—

(t) L a  actu alizació n  de! exán ien  de lns c¿.i-
aas 6tio*p atcg én icas de la__pndemia con
ettlpleo J e  Ida té cn ica s  üioderr.as ^s-ra su
esíuálflv=. :

e) Si ésí'aüis ñs 1H ilie ta  y ü iitr ic ió n  fcfl Ja
p oblación  en ro’ác ió n  con  el bocio eWiíé
iilic o .- -

í )  lia  asiste.ilcía áoclft) y  eátüdioí co líp let len
titilo» d'i 163 a fic ta á rs ' p«T ia  e-ndeifiia
bccio»cretínica^“

g) La Fiistericili. Riiibvlát-oria y hospitalá 'ia,
"ratatniciato iné.’ ic^-qu-irw'gico de ios Sá
fennos con k ício .*»

h) EstMdiod ciéintíficos' sobre !á endemia bo-
closa.----

Que atente 8. todo ÍO e^ U tó lo  tireBc^oa-
tím éntg,

E L  IK T 2 R V E K T O F . P'JSDSü r M j f i í T É a b f O
£;isr HU'TROIOIO DEL- P O Ü E R  L B IG IS L A tÍV O

D B  3 R B T Á  SO N  iíL 'S n Z A - D E L 'SV ;

BOLETIN OFICIAL

Al't. i? '•■= CréáSc el lH a x lT U T O  DEL IJBO-
í5 E -S k S íÓ “ LÍS^ ifli— 3. &IO, dep6ndiuatá cwl M inisterio de Salud rlX-
3A1.TÁ, Mayó 3 dé 1956.— Wlcá, y Asistencia Social, (ia ia  í ’rov'inci
V IST O  gí !>§cr( fco-t^y ;N^ &&<} q-ué estable» A ft. í*  “  Dé fcUeídO a los cofisitíertt nios

es la profilaxis del bocio endémico en todo del presénte- Dgcl'ftto-Lüy, Sil Instituto del
6 n $ Á M P fl9  W- m ylflííft/  8?» •)» Sifii^u tes {tniUa-KÍegi

a) P ro fila x is  y a s is te n c ia  social
b ) A sistencia  m édico-quirúrgica-
c ) In v estigación  c ien tífica .

A rt. 31-’ —  S e  da un plazo de SO d-»s par--
qua, por sus autoridad es correspondiev.tcs,
In s titu to  del ’Jc c io  elabore su p ian  de ac¿i''.:-.,
reg lam en tación  y aplicación, del D scrtlo -L -íy
'sobra jiro fila x is  de;, bocio endéroi-.’ :  y i ;  o lí
ve a ’. M in isterio  corrcspcncU enlo.—

A rt. -lí1 —  D é ja se ' establecid o que la ad ju d i
cación  de los cargos técn icos que deirar: p ro 
veerse p ara  llevar a cabo l? s  fin alid ad es O.-í
citad o In stitu to  del Eocl:), se J ia r í  :Ked:.?,:¡‘.->
concurso.—

Art. ó’ — a  ¡os efecto:; del cuciplbr.ie.ao
de! presente Decreto-Ley, autorízase a! .roa--:'
E je ;u :iv o  y para los gastos que de;;’.ar,dí ia
creación del Instituto de! Bocio, a  Invertir h..st-a
la suma de ($.300.000 TRE SC IEN TO S U U .
PESO S MONEDA NACIONAL, con ír.iputaciíii:
a este Decreto-Ley, tomándoiíc de ¡os Íoncisí
de rentas generales. 13r« ios ejercicios} sucecí-
vus el Poder Ejecutivo incluirá en el Presu
puesto anua!, los gastos que demando in ;\-
piicacidn del presente D ecrsto-Ley.-*

A rt. C’  D estín ase  {a  cu a rta  pivv.-2 del c.v-
cedaule calcu lad o que hubiere , do )% Ley 1-123
p a ra  el 3 jo rc lc io .li)B 6 , el producto de ;nui-
tas (A rt. 6? d&l D ecreto-Ley des p ro filax is  dei
bocio ), cualquier ben efic io  que re su lte  c!e
aplicnc'ó;:. y el im puesto da 3 O.iO {D íaz
tavos) por e n tra d a  a los esp ectáculos i; 'ú -:V.c-'-i
(cii'.es, teatros, eto .), al PrgKupueítc ce  O::..;-
les, Su eldos, m an ten im iír .to , fin alid ades y fu"-
cion am ien to  dol In s titu to  do! B o c lc .—

Avt. ‘/'•i — E l presente Decveto-l.ay « r á
frcindado por los Ministros en Acuerdo C-sr;.'-
ra l.-»

A rt. 3» —  E lévese c! yveSe.nti: D scretc-L s:-
a la  aprobación  riel Poder E je cu tiv a  >;ación"
y e; i su  oportunidad a  las K H . C C . Lsgi'ili'.U-
vas do la  P ro v in cia .—

A rt. 9? —■ Com uniqúese, publiques", h ie rv e -
Si3 en el H eglstro C íic ia l y arch ívese.....

A R T U R O  O N A T ÍV 1 Á

Julio A : L b lio n i
iMiólstro do Salud l ’rtblica y A. S o iV l

a|0. de las eartsras Ae Gofcleíno, J ,  é 2. '¿Vitii-.
ca  y >de tOtionolnía F . y O, P ú b licas

P-3 Copfft!

An'rirés M em lie la  ,
■Tofo de Despacho do Saíud 1*. ?  A. tíoii.v!

130-

B E C R ST O -^ L E y  K» 1DÍ—Cí.
• SALTA, Mayo 3 do 1906.--*
V IST O  lo solicitado por CJoutaiJiiría CíaM:*

.ra l do ia- Provincia, y atento a í;=s cÍ.'s;:osic;.¡‘
nés contenidas &a el firticuio !3’ de :? Ley d j
Üoiitabiiiv.ad número 64l|-l3 6n viganoia, ’ .

til Interventor ítd ers-l de iá  rrov iu cij. 0.-. 5 :ilí =%.
. í  a  i  6 r i -n ii

Í5n JSjerciclo di’-.l l’ odor LcsisJjitivo
D ecrítft Coü ?usrv.a dt Ley:

Art. 1* — Modifícase 61 Presupuesto ¡=,.3
«O TRO S G A STO S" de la  ESCRU TA RIA
OOO.RDlNAdlOlS- DÍS LA PKOVLNCL'., t.r.M
ít-erft. aprobado mediante decrsto-A-y númsr-:
133 de fecha 2 de- marzo ped o.--

Art. 2« —  D éjase sin efecto los jiácci&UsJ 53
y Si, por las sumas de Q O íKflJN TO S OL’A-
R ík fT Á  ? § § 9 S  W .  <í 540 y q.) v íer.U f



•■t W

■ -•.'ac.r-on'!’ C-S 3 0 J .— ), ycfjvc.t.
: ___ J ü » - 5'.- tíiil -'¿t— .-lUCiSO I I —  ItüVH

' ¿ T R O  i  ‘ G A S T O S —  P r i n c i p a l  . a )  I ,  ,?;■ v o -

■-■t v-2 - c i n c o  m í u  p e s o s  :.m ;> í:
: ^ ; ' i  i . a r . ' .ú i i ,  r n is m o  A n e x o .  J n . ; - . s o ,

j . s  . i  y  1’ r . n c i p a i . —  .

V ,  r  — C cía .'ae dentro ).*—
: ~¿C- V .~  lizrc. Z—  O T íl? S  .G A S T O S -  Prin-
r > ’. ;  — , i r s  s = .u r e n t e s  p i r r a o s : '

C e  . l í i u s í í f o l f s  y  l u ’o r í c f t i l -  s c a ' ’'1

—  O M isjrvaciór. do w h íc n lo s  ■i'’ (p n .-»
—  A.mp'fc-»s« los., s ig n a n  le s  par-- ¡*«u

. 2 ; ,t.¡.n'Uúa p rin cip al a ) ,1—  dentro ■•'<’ :»<• tal
/ . ' i  j  o ’ :¿ 'rn :

?.j - íí c la s if ic a r 'p o r ' s-inv. G astos (J^.-

r u ¡ .  ••-.......... . .  .cíe $..&0ú¡— á 5 5.0C 0. —
r r - V r u c fc 's i  .y fic íin -..:.
J 72J-- rí. ■ '. cit?_,, 5 9 0 .---  1, 1 .4 G 0 .—
r-- • • • t

, ; t  ’í ía r .s í ié r i js e  ¿a  sum a di C, B C  >
c c ^ í - q : 2 i ; t r s  q u a h e n t á  v e s o s ■ ¿ i :

i á \  X A S lC X A í.  (S 5.6-10.—  m i*./ .- rt‘sn 'tf .’>-
_r i -• ‘ . i i s p u e s l j por cli ar.tí'.uió - 9 cis i?.

. -Y,;í parcLv!. G d?.l A n *x 'j 13—  Inc's'*)
l i j . n  2 .—

■ i- '.  • * —  •rrstrji.n«r:«c del Anexo I—  C R 2 -
/.D:OIO:f.-'Ci—  H 'un 2—  l 'r in c ip a i a)

: f:.;. ¡i. I ds ! -  !■«> da P resu p u esto  vil'í.'l-
¿o  d :-¡¡s  y  n o e v b  m i l  c i e n t o

.'-*^3.:.XTsV P E S O S  M¡N ( í  19.163 m !n .), a
; r . ' :v . r s i  c «  la  sigu iente le rn ia :

OC' .—  a l p a ñ is !  C—  p jv  c re a c 'ó n  scirán
r t . i^. com pletando tr a n s fe ira c ia

a i't ;.  & . —

i ; . 5 X . —  al p arc ia ; 13 por croac.’ó a  del
a r ; .  •?.—

i  — ?.i p?xc¡u¡ 23.—
DO;-.—  ai p i ic la i  í “ pür uinpU aii . " - j

«Slsp’Jts i-as  en t*l .a rt. 4T—

. i - . .  v  —  D ú j-srl establecid o q u i !n O’.:’ "- '
Í3  .1 A r-aa: A tS U ’pncVi N» 55, '’.irpue^tp ~ 'r

H.U r„-.jero  2122 Ce! 22iiiSB, queda w n yiia
. .. .  L \ ^ >.um ■■ ele Dj E/í  Y  N UEVK ?.‘i L  C.‘.í j 1'T

5£rS^J%*TA ? £ S O S  M i? . ($  18.160 r.i!r../.—
—  P<sn!:£ise pai'ü r>u api'o'üac.’o î

x 1 -«  !a  N ación.—  •

. í¡- — í : ’. y o s e n t ?  de-reto-iey  será  r * -
: - .-r-r ,-.- > :v  i-d co  los M ’n'sfcros en A -u -r^ o

—  • '

,_j? —  Criuv.níoLuese, p>i>)í»ues«. i« s é '-
•; t . ‘ s' Iteg isti?) O ficia ! y arch ívese.—

A K T U R O  O Ñ A T P / ÍA
: i ._ü¿VctrvO-* IcB o p al In terin o

i H i t o  / ! . .  í . ' n l i o r . !
:.L-ni¿iro de S a r ja  P ú b lica  y A. S o c ic i

2 J ri¡r_ i^ i= i;te  e :i l&s ca rte ra s  de G obierno. .1.
’ T- rv i:-I:is.s y á« Econ om ía, F . y O. i ’ S b 'icas

:k

'••BiiN A nno s o ' ' -»
• r'~> r;nl)i'Tiir. .1.  ̂ I. ^nhlir-p

JJC ~ .3 'T O — L E Y  N* 133— G.
'.--Jj : : . . ,  Mayo : de IStO.— •
- 'M - : .  •. 'áC idS :1- , . —

'.'LS'J'/.o. la s  actu aciones p racticad as en Ü1
: ■’J í iia t .W  :;o! r .b r o  y a ten to  a ias disj. js i-
• -,.«S  C : j£ de C on tablid ad  N» 941|43
. r u  •; l - 1. ..........................................................

i  os

d o s

N ?

r M

3
tfr'.t

la d o

i... ¡n

i>uy

ss

P

P

               
S A L T A .  M A Y O  3 ! ' í í

l i l  í  xtervenior KetU^.il: Ir.t'.'rUiu -en'1er 1‘i‘oviiu'ia
do ,Salla ; v ¡

. . . .  ... -X u  i  u r i J i  o

l^r./-Ejercicio ■ ¿leí l'o 'lov X/egislalivx. — "
... . iccivl:v c : i fuerza., .lo £,ej': -. ■;' ■

;.- -?• M o jifiaasd  el «jresap.üssto de "G as-
a i  P erso n a l tíu la H  C ám ara de D p vta-
qúé fuera- ap rob ad o ' m ed ian te D ecreto-Lev
26 de fechiü-'3 dé m arzo p¡r.lc.; por exciu-
í o , ' r v s p s  cUs. Oli-Uvl ** ,V rrca c ió n  do

edrgos de;.CÍi"->al :>Iayor (P erson al A c m i m s -

vo y "T écn ico ).—
A U .  A . o i p l í a : ^ , . i U - , a c i r r . d o  ,a lQ ; . e s t - l ) U -

e n  e j a r t ic u : . - )  1 »  m  la  s u m a 't d e  $ • 7 .-80O

e i A n o r t o  y l - - . . . I n c i s o -  2 —  l i e n :  1, d is t v i -

d i id o  d i, . 'n o  im p o r t a  : n t r e  ia s  p a r t i d a j  c ;u ;

ce la r ía n : r ■ , :: .

         

T ,A C : " ' 1 '5 2  7
......

I=rincii,i>l a ) í —  P . P a rc 'a i '1— 6.300
P rin cip al c¡) 2—  I ’. "r:arciái 2—  ,, p í j .—
Praivipal e) 2—  ? .  F a r c 'iá  ’:i —  1 .0Í:S.—

í  l . f c O .

A U .  3 '-’ —  u s i s u m a  t ío  $ 7 X 3 0  t i l , : : .  : l j  a -

c ü ó i í o  a  la - a m p l ia c i ó n  d o l' a r t i c u l o  2 ^ L e  i r a n s

f e r i i á  d e l  A c e r r ó  I —  I n c i s o  1—  C r é d i t o  A c i -

c io n  :1—  I t e m .  2—  p r i n c i p a l  a )  2—  P a r c ’ra i -

d e  . i  L e y  d e  P r e s u p u e s t o  v i ^ - n t u . —

A; ó. <■' —  D é jase  esLab¡fic''d;> ¡(He I:i u rd tn
de Y aS J  A nual N*1 ÍS , tr.-.eda, einp!!:ul?. ,;ii la

de 5 7.ÍÍ53 ir.jn.—
Aijfc. 5» —  E l prciisntó U c ” eto-I.ey sí s íi rr-

fren  iado p )r todos los Xvl¡.v.|Etvos un A-;, érelo
G :n  :vaL—

A - 1 . fi? —  E ' i r . : ' . r ^ -  ’ r . "  r ; , - r ‘- n - -á l  " i

r / ' J i 1-- r ' v ' i - H . v o  d e  l a  K a 'r 'ó n  —

A  • i '.u ' jv !/  '.! -! ; -.

■’ r  ' :. í " o  ~ f  r n '  y  r .~ - f l í m s e .....

O .

s
E í p

e x p

r ic

su
r i o n  ;S

A R ' I Ü » 0  O Ñ A T IV iA

J ¡ ‘T usU 'o  il-i S .  r ú l i l i c . a ,  i n t e r i n o  d e  G o b i  r u ó  y

. i c e i i o n i i a .

l i ‘ i  A

s o  ¡ >'

i . . ' . - ' I ja ü í i í ;  iJe  t ll/ j/ n .! ’.,,/ .1. V- : .  i

i .e y  i v -  i - : - : — c .

• L t -A  'M a y o  3 ’ d á ’ lO oS ’.—

¡te . I t i  5 £9 G|5 ü.— . - . -

A .S  ;a ':  p  * lu a c io r< k s  r r i u t H a d a : ,  r n  o '

¡ d ie n t e  d e !  r u b r o  y  a t e n t o  n Ja s  f t 's p e r . i -

d e  ; a  L e y  d ;  U o .r . t a b ir :d a d  n ?  9 1 ' l ->3 f : '

¡ r t l c u io  t p,

V .  l ^ l ú i c i p a l  a )  I —  l \  P í . r . : ; a l 5;: - , . J  ' i . . 2 ; . j , - . . v

. P . . . . P r i n c i p a l  c )  2^  ,P ..  . P a r c i ü l e .2 - r . , ; ;M r a.5 - J . l r   

, P .  P r i n c i p a l ,  e )...3— - P . . P a r c i a l ; : ! ; - - . G ¥ > . . r , ! -

. — r - r n r - -  7̂ -“  

• A r l i .  3» '•— " L a -  s u i í ia '  d e  $ 0 .2 3 5  n i i i j V 'Ü - i*  v   

c u e r d ó ’ a. l á  a m p l ia c i ó n  d e l a r t í c u i i i  Z ’  ¿3 ', tV r i r i3  

f e r i r á  -d é ! 'A n e x o  I —  I n c i s o ' 1—  C r á ü  t . . ; '  A d i "

c io n a ! —  I t e m  2—  P r i n c i p a l  a )  2—  P & i :f ¡ í i r : i

d e  la .  L e y  d e  .P r e s u p u e s t o  v ig e n t e . —  •

A rt. -I9' —  D éjase establecido’ que íá  O rden  
de Pago A nual Ñ* ’41 , ;queda am pliada én ''ii’
sum a de S ' 5'.235 m|n.—¡ ' ’ , '

A rt. o9 —‘ E l p re sen te  D ecí-éto-Lry
fren d ad o por todos les  ' M in istro s en'"á.cú'er'dvJ
Gdne r ah— '. ,v¡.- .

A l t .  í3’>''—  R e m í t a ,s e ' ’p a r a ' ' ' s ü - ;'á p V o b 'a r . 'o 'Ji  ?.;T

P o d e r  , 15;)e a y t iv Q . . , ide  la .  N a c i ó n . —

A r t .  Í V  —  C o m u n iq ú e s e , !  p u b . '/ 'q i’ e : , : ¡ - .s ?v-

tese  en e l R eg istro  O f i c i a ;  j v  a v c h iv ü s e .—

A R T U R O  O R A T I V í K
¡llllO  A .  C '

INItóstro- rte S . P ú blica , In te rin o  de Gobi rno y
de lícou oin ía .

r S ,  C O l ' I A

¡ : - J  i - ' e i í i - í a n i j u  s o ' i '6

■ u.p da D espacho (le co b ic r iio  ,¡. r

D E C R E T O S  D EL  P O D E K

E JE C U T IV O .

í ',1 I f n e r v o i i t c r  l - 'c i . c r a l  i l c  la  I 'x - o v i i i c ¡ : t  lie . S a ) t :v

ln t e r i n u ,

E n  J L 'jc rc íic io  ¿ le í I 'o u a r  l ' . o g is ia t i v o

1/ C c r e ln  C o n  I ‘' ; t e i -¿ a  d u  [ , e y :

A  t .  —  .M o d if íc a s e  e l P r e s u p u e s t o  d e  G a ü

t e s  P e r s o n a l  d o  l a  K .  C á m a r a  d e  í i c n s -

r t o r t s  q u e  f u e r a  a p r o b a c io  m e d ia n t e  D e c r e t o -

L r y  N ?  1 2 G d o  f : . - : 'n a  2 d e  m a r z o  p p d o . ;  p o r

e x c l  ¡ s ió n  d e  2  c a r g o s  d e  O f i c i a l  l '-1 y  c r e a c íd : .

d e  i c a r g o s  d e  O f i c i a l  M a y o r  ( P e r s o n a l  ñ d -

i : d n  s t r a t i v o  y  T é c n i c o ) . —

A  v  29 —  A m p 'ín .* !" .  a i :  a c u e r d o  a  lo  e s l i p u -

lí id c  e n  e l  a r t í c u l o  ' l 9 .=n l a  s ’ .m a  d e  S . 5 .2 .'í5

m ': i  s i  A j - . í x o  A —  T a c is ^  I —  I t r n i  i ,  d ' s t r i -

b u y  r .jd o  -d ic h o  . im p o r t e  e n t r e  J.\> p e r t i d ^ s  g n e

pe c c l a ’ i r . ; ; :

r ^ . — r ?  v -  : : m — e .

SAT.TA. Febrero ?9 de 1956.-
O v ? e n  r¡’  3 6 7  de! m '. dé Econ-'m ía iüjc-
C ' * 0  1 9 5 5  —  . !

í ’.rpt''. N ” —
c’ ?  C ' n t a d u r í a  G j n e r a !  p -.T

’ r. 37 .?  c : n r - " ' . : ? .  o.’. i »  r x ' s t é n  s u e ld o s  p c in cM en -

i?o ’ r s r - " .? í . ' ,' 6 n  p o :  f a l t a  d e  ’c r é . i  i :  p v e s : ! -

n u e s t a r io  • 'o n v -s p o n d ie n te  a  i in v e r s io n e s  r e a i t e s '

/ io s  n m - íí> n i i ' . , c c : ó n  G e n e r a l  J e  V . v 'n i .d ' - ' .

í in v im l -n  e l E 'p r c i c i o .  1 9 5 5 , ¡ la s  q u e  a s j i t -n d e : )

a  J a  s u m a  d e  § 1 .4 3 9 .2 7 6 .0 9  !m | n . c o r r e ^ p o n d in - i

le  a  o b r a s  o o n  re c u r s o s j  p r o v i n c i a le s  y . C-t

;  1 .0 r 9 X 7 5 .1 2  m ir . . ,  c o i 'r c -s p o n d ie n t é  a  o b r a s  c c  :

r o v a r s o s  r;a>’. io n a ’.e s ;

l ’o r  e ; !o ,

! í l  I n t e r v e n t o r  F e d e r a l  ü c  l á  J’ r o v i n c ia  d i:  S a l t a

T. 1 1 1 o  t  i  m  o

e n  A c u c r d o  ü e  M i u i s t r o s

D  £  C  11 K  X  A  :

A r t .  19  —  'A m p l i a s e  e n  ¡ a  s u m a  cíe 5  1 .4 3 9 .2 7 6 .C i

m | n . ( O N  M I L L ’O N - C U A T R O C I E N T O S  T R E 1 .'.’

- ¡ 'A  Y  N U E V E  M I L ' D O S C I E N T O S  S E T F ü n ’ T a

C E N T A V O S

p a r a  l a  a i .e r ic ió : i

q u e  se  d^.-

r e  a  f s .  2 d e  e s 

p a r t e  i n l - . g r á v . t e

Y  S E I S  P E S O S  O O N  N

M ¡ N . ) ,  la s  p a r t i d a s  a s ig n a

d e  o b r a s  c o n  r e c u r s o s  p:

t a l l a n  e n  la  p l a n i l l a  q u é

t e  o x p e d ie n t e  y  q u e  fo ;

d e l p r e s e n t e  d e c r e t o .—

A r t .  2 ‘-’ - -  A m p l í a s e  e n  l a  s u m a  d e  »  1 .0 Ü9 .S 7 5 .0 a

: n ¡ ; i .  ( U N  M I L L O N  N O V E N T A  Y  N O E V E ’ M I l .

O C H O C I E N T O S  S E T E N T A  i Y  C I N C O  P E S O S

C O N  D .O S  C E N T A V O S  M ¡ N . ) ,  la s  p a r t id a s  -i

s ig n a d a s  p a r a  l a  a t e n c ió n  d e  o b r a s  c o n  r e c u r 

s o s  n a c io n a ; 3 s q u e  se  d e t a l l a n  e n  ia  p l a n i l l ' i

q u e  c o r r t í  a  f s .  2 y  q u e  f o r m a  p a r t e  in t e g r a n 

t e  d e l p r e s e n t e  d e c r e t o .—



' ' i
A rt. 3* —: P or T eso re ría  G en eral* de !a  .c'ro-

v in cia  y  con  in terv en ció n  p rev ia  de Ccnladu-
vía. G eneral, se  p roced erá a l ingreso directo
de Jas .referidas sum as ’q ré  h acen  u n  te taI J e
á 2 S89 .151 .ll (D O S M IL L O N E S ’ Q U IN IE N T O S
K O V S N T A  Y , N U E V E  ; ' M .IL C IE N T O  C IN -
C jS IC T Á  y  u n  , f e s  o s  j c o n  o n c e  c e n t  a
VDS M|N.),. con crédito "ajla cu e n ta  'r  VALO RES
A R EG U I.A R IZ A R  — . DIRECCI'ONj G EN EU AI
O S LA jV IA V EN D k :.Y ‘OBRAS P U B L IC A S  —
D E C R E T O  ]8531|54” .—•¡ , |

•1? las OudD éjase establecido ctu¿
:Pc.cc Anuales A n ticip adas respectivas,

Are.
■nes
q-.3 '’an  . aj/ipüas en las icantiáadas’ p:\poroio,-
n ^ 'is  que les corresponde, de acuerdo a  a

én los arts. I 9 y I-am pliaciones dispuestas
dsl presente decreto.—

Art.
«  en

l
5° . — Com uniqúese, puWfquasc. ir. serle
el R egistro O ficial y a rch iv e s? .—

I

■Econ. ‘ ‘P ara

A D O L FO  A R A O Z
J a i m e )  L ó p e z  ¡ J i f ’u c ro n

E s  co p ia ; i . j ' ' i ■’ !

Santiago Félix  A lonso Herrero
.'e fe  rie D espacho jüct IVT. jüc lí. V. y O. I ’ úM iras

  'i -  ■■    
 !      

D E C R E T O  N» jl0 ; 5—- E .
SA LTA , F e b rero  29 do¡<1956.—I : - ■ -Hrll- • ■

O rd ea de F a s o  N? 36S.'de! M . de'
C u Biabiiid ad’’.—  | i - i ' .  ,

Z x p te .  X *  i^49|p|95é T ! l ¡ r
V IS T O  este exp ediente ''por e) «¿Ua Contad| • ’ 1 • 1 | M ’ i

r ía  .G e n e ra l. de, la  P ro v in cia  so lic ita  se em ita
í! ' . -i '>!■ 'i  ■ 1MI ’ ' ‘ (

O rden * de P a g o ' |'‘P a r a  . [C ontabilidad '1, p or la
rum a do .S ; i 7 .544 .9 l 8.5t!f*a  fav o r de la D:r°i--

•cióa G en era l de la 'V iv ie n d a  y  O bras F íftlic a s ,
¡ r- i

a. f in  de reguiartear las j'in v ersio n es.reaü zp .d as
■durante el tr im e s tre  octubre-diciem bre del uño
i 355. en  obras p ú blicas {'con fondos de origen
p ro v in cia l y n acio n a l, de ; acuerdo ; al s/guient,.
detalle,' y conform e al re a ju s te  du créd itos ■>i i
:o ;tu a d s s  por decreto  a ?  400 do fe ch a  31 de
o ctu bre del a ñ o :c ita d o ;

í  i
Recursos de ori

gen p rov in cial, ]
R ecursos de ori

gen. provincial .

tí'.ü : i l : , '  li
. R ecursos de orí-'

.fren naciona?

$ 7 .2 7 0 .8 0 0 .2e

: ■
,, :8 .2 3 6 .5 1 4 .02

r

V *

’ n Ü':-
I >

r.porte to tal com prom etido

     

Pro
fe. Ge
w orte
pn te-

A rt. 2* — . l’ or T eso rería  G eneral de W
vincia, p revia  intervención de Contadur;
neval, deberá. precederse al ingreso .iel i.',
c.ue se dispone liquidiir p o r el artículo
rior, con crédito a  la cu en ta  "Y A L O R lts
R EO U IÁ U U K A R  —  D IR E C C IO N  G E3STE.IAL
D E L A  V IV IEN D A  'Y  O BRAS P U B L IC A S  -
D ecreto N? 8531154”.—

Art. 39 —  C om uniqúese, j-ubliquese, in s ir te -
en el R eg istro  O ficia) y Trchivese.—

A D O L F O  A R A C Z
J a i m e  L ó p e z  F ig ;ie r¿ ¡x

E s copia:

Santíp-sjo Félix A Jon 'o  H e r r e r o
Jo fe  tío D espacho clul M . do E . V. y O. l ’ ú

$ 1 5 .5CV.314.23

;2 .0 3 7 .604.26

D E C R E T O  N '‘ 24G7—G.
rjAL'TA, A bril 9 Se 1930—
Exp te . N? 21 .517156.—
V ISTO  e:i est'e expediente lo soücitaclji

el S r. In terven tor dn la  Dk'ección Gc.nei
San id ad; y aten to  a  lo inform ado por el
de Personal del M inisterio ■ctol rubro con
C tW ' abril cm curso,

111 In terv en to r J7e0cr a l  c.n. Ja  Vrnvivcjn. de|
1Z O IIJ'! T  A :

? 17 :3 1 4 .9 1 8 .5 1

pur,
.1 de
Jefe

¡fecha

S alla

Art. 1? — Dánse por term 'nadss las f|ncio
n<s de ja  Si'a. MAN üELA ABEI^I.A D j :
7..LONE, Auxiliar 4?, a tiísrm era  d í ;a Esiació’.;
Sa iv taria  de Iletania. por encontrarse ce ::p ra„
dida dentro de jas instrucciones del Podo: E ;e
cutívo de la  N aciín , concernientes a la ne t.-
Eüad de dem sciatT.ar los servicios públlios. -

Art. 2* — Desígnase Auxiliar 4» —B a j.rm -
. ra de la E s ta c a n  San itaria  de I5etani;

la señorita ARGENTINA RtV’ERO , a  p a i l ’r úó
ia  fecha en :;uo se 3-aga cargo del pueslo, ej
1a va?ai:'.c c-x'sterite por cccantía de ir| 3  a.
Manuela A. de Bellone.—

Art. — Común folíese, ;>'.;bliquese. Insérte,
.•■o e-i o! 3’ eg¡siro O ficia l y  arcliive-'-i.

Coronel ( 5 . R .)  JU L IO  R . L O » b
Ju l i o  A .  Cinin

Es Copia:

A n d r é s  M e n d i e í a
•Tcfo de /Jcspaclio de Salud V .  y A. i

S E S O T JJC fO N E S  D E LO S

M IN TSTEBT055

        . v  
V.' ?nlcrv/»j:for rc d rr a l  ICt ilo

    ií «'« t p*
              ¿  I ú  f e r i n o
            i )  ^ C J Í r - r r  a : r;

■ Avi. — ; C oa In terven ción , d e  C on tadu ría
C cn eral do í » P r o v i n c i a /  pagúese j'pe? T e sc ic -

'r ;a  G eneral a  favor d'e^la D IR EC C IO N  G E 
N ER A L D E LA  VIVIENDA Y  O BR A S rU B I.T
CAS, ¡fj  sum a de $ 17.544.p:fi.ñ4 (D IE C IS IE i 'E
M ÍLLÓ K SS. Q UIN IEN TO S C U A R EN TA  Y  CUA

i -'ii ' !
TRO  M IL N O V ECIEN TO S D IECIO CH O  :-E -

11 (■ i
SOS con 541100 M ¡N .), ajlos fines indics.djs p r .-
cedentem ente, con 'imputación a  ;ias p a rti .iis
respectivas citad as P en las planillas confeccio
n ad as ¡al e fe c to ; por. C on tadu ría Genera' rte ia

P rovincia, todau correspondientes a  la  L ty
Presupuesto vigente p ara el E jercicio  1005

RESOLUCION  N? JOS-O

S alta , abril 26 de 1030 .
E xp ru icn te  N? C162I5S.
Vis lo o', presente exped'ento en el que )|\ em

pleada de la 'D irecció n  G eneral del Rsgisi
vil, señora. R ufina R- de M utuna, sdicitu
ren ta  -v dos (42) di.j;s de licencia por
üez; y atonto a lo inform ado por Cont;
G eneral,

ro  C:
cua-

|f;ravi-
duria

Til IW hiisli. di; Gc'.iicri.o, .Tcsticia ó. T. Tlública
R 10 S n  JO I , V E  :

V> —  Conceder, cu aren ta  y . dos (42) d(as ele

lirenc a  por gravidez, con goce de sueldo] a  fa 

vor de la  em pleada de la  Dire:ció.n Gen.eijrd de!

R egistro  Civil, s'-a. R U F IN A  R . D E MU CUAN

dt con anterioridad td día 10 -de anarzo últii lo, de
.— acuerdo al A rt. 23 de la Ley N? 1882¡55 .

2? —  Dése al Libro de R csclu cicn os, icK .-aci
C'Jesa, etc.

. A R T U R O  O Ñ A T I.V ÍA
E s COPiti

R E N E  EKIINAIJOO .‘iO TO
Je fe  du D esyarlio de C 5bien:o

T .E SO L U C IO X  N» 2 0 9 -0
S alta , abril 23 í a  1936

Expediente N? 621915(5.
Visto lo solieilade por la S ecre taria  C-enevi

c e  la  In teiv en cién  Fed eral, en K/jr-iorav-duiri IT
4¡3 c e  fech a  25 de! m es e a  curso,

E l M inistro de Gobierno. .l'js(,ici3 é !. i-úüüC'
J t c s n c l v o  :

¿? —  A utorizar el viaje  que realirorá  a  '.•<
ciudad de Sa;_ R am ó n  de Ht Nuevr. Or;'i.n, re
ñor Escribano de Gobierno clon 'RAUJ, J .  G O Y
T IA , a  Pcrrtir ddl dia 27 deü corrien te  mps ;
b asta  el 29 inclusive; debiéndosele .liquidar !u
viáticos v gasto s d.e m ovilidad, directam ente
la  H A B ILITA C IO N  D r. PAC-O,Vi D E L  MIÍÍXG
T E R IO  D E  G O BIER N O , JU S T IC IA  II TKS
r a u C C I O N  PU B L IC A .

2  ̂ —  Dése ni Libro de R ecolu ciines, cor.r.1.:'.!

queso, etc.
A R T U R O  C ÑA T I V IA

Hs copie:
i; KN).; ¡••ERNAllDO SO T O

Je le  di: D esra ch o  di: Cob'.srou, ■'■ c V. i' ':i . 1,1.

K'iSOLXJO.TON Nv 21 ')-G
S alta , 30 de abril de 1955

Exp ediento N? 'jlfl7|56 .
Visto ¡c  n o ta  p resentad a por i¡s .VJiretscif-i d

la  Cárcel P en iten ciaria  c cn  fech a la  C‘S,
UiaJ; y a ten to  lo solicitado en la  m i.':nc,

El M inistro do Gobierno. Justicio  é ! .  P■.V.•.!::,.
R Z S U E L V H :

J.» —  Suspender en el ejercicio de £uc funcií
nes por el term ino de t-res ( 3) díu:;, a'.
5’  del Personal A dm inistrativo do la CSvcai '■?(
n ítenciario , don RO SEN D O  R O JA S , en virl:i
a  lo inform ado por dich a R ep artició c.

W —  Dése al Libro d.e Resolucicr.es-, cc>.-..:v
nlfiuesa, etc.

A R T U R O  OÑATIV1A
f...r\lp

•.r-v;:; FEUNAM llO HOTO
JcTe ti., nesp'-'clio (!p nnWHrnn, .'. (• l V 1: ; Î

Ki-SOLTJCION N? ?-U-G
S ráta , 30  de abril d.e 1P5S

Expediente i»'’  'G196!5fi.
Visto lo solicitado por la Dirección, c e  la C-V

cei Peniíenciaria. e ;; n o ta  niu.ioro 3.2', t ?  t>
ch a 20  del actual,

El M inistre do CubicrMO, Ju sticia  C T. '.’ Oliiif
R  E  S U E  L  V E :

1" — >3 u£|ppnd.er en el ejercicio  de sms í'ir.'.cic
nes, por el térm ino de tres C3 ) dice. a ’.
llor C9 del Personal A dm inistrativo de :r. Oáv;
P en iten ciaria , don AVALTER KllPZQTJS :~M
S.P.A, e.ti v-i'tud a  lo inform ado r:or dic’ ia ~:<
p artició n .

o? —  D ése ni L ib ro  c¡c R e so lu s io re s , co¡~;
niquese, etc

A RT.UUO. OÑ A T I V i A
Ks ^u-l>ic

i! E N E l''EIÍMAKDO SO TO
•lele (le D espacho ño (Jcn>lc r:io |. á !. I1 :V¡:7: -
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EDICTOS CITATORIOS

N9 13778 — REF. Expte. 4882(47 — VICEN
TE ARIAS s. r. p|79—2. — EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que VICENTE ARIAS 
tiene solicitado reconocimiento fie concesión 
de agua pública para irrigar con candares de 
28,39 y 38.84 l|segundo a derivar del río La 
Silleta, por la acequia La Isla, con carácter 
permanente-perpetuidad y temporal-evetnau, 
37,8530 y 51,7950 Has. respectivamente de! in
muebles “San Javier’7 ubicado en La Isla, De
partamento Capital.— En estiaje derivará un 
caudal equivalente a O,389[13 partes del río 
La Silleta, en un turno de 10 días (240 ho
ras) en ciclos de 30 días, correspondiéndole 
11 días (264 horas) cuando el ciclo sea de 3! 
días.—

SALTA, Abril 27 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 30|4 al 14(5(56.—

LICITACIONES PUBLICAS
N9 13809 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION -'U 
BLICA YS. N9 227(56.—

Por el término de diez días a contar ciel 
7 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica N9 227 56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE BASES PARA TORRES Y EQUIPOS EN 
CAMPO DURAN, MADREJONES Y LAS LA
GUNAS, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración del Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
Vespucio, el día 17 de mayo de 1956 a las 11 
horas.—

Los interesados en Pliegos ele Coudicio. .es 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE) sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas ui 
Divisional YPF Salta y Cficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, A: miáis 
trador.—

e) 8 al 1775(56.—

N9 13808 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS 
TRACION DEL NORTE — LICITACION T-J 
BLICA N9 203(56.—

Por ol término de diez días a contar del - 
de mayo de 1956 llámase a Licitación Púb i- 
ca N9 203(56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE VEREDAS Y MUROS DE CONTENCION 
EN PLAYA DE MATERIALES AGUARAY, 
Salta, cuya apertura se efectuará en las Ofi
cinas de la Administración del Norte de los 
Y. P. F. ENDE, sita en Campamento Vespu
cio, el día 18 de mayo de 1956 a las 11 ho 
ras.—

Los interesados eii Pliegos ‘,de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consudas en 
Divis’onal YPF Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 8 al 18(5(56.—

N9 13806 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADM-NIS*  
TRACION DEL NORTE — L1CITAC CN FU 
BLICA YS. N9 222(56.—

Por el término de diez días a contar del 7 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Públi
ca N9 222156 para la contratación de la mano 
de obra para la CONSTRUCCION DEL A- 
CUEDUCTO EN CAMPO DURAN SALTA, 
cuya apertura se efectuará en las Of le Tías d-> 
la Administración del Norte de los Y. P. F. 
ENDE, sita en Campamento Vespucio, el día 
16 de mayo de 1956 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condicione^ 
y consultas, pueden dirigirse a la Adminis
tración del Norte YPF. (ENDE), sita en Cam 
pamento Vespucio, Salta y evacuar consultas 
en la Divisional YPF Salta y Cficina de 
Oran.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 7 al 16)5(56.—

N9 13798 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. N9s. 223— 224 
225 -226__

—Por el término de 10 alas a contar del 4 de 
Mayo de 1956, llámase a las siguientes licitacio
nes públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N9 223:
Para la privisióh. de postes de madera dura para 
lineas telefónicas y eléctricas de alta tensión y 
cuya apertura se efectuará el día 14 de Mayo 
de 1956 a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N9 224:
Para la provisión de materiales de construcción 
y sanitarios, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 16 de Mayo de 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 225:
Para la provisión de materiales de construcción 
y sanitarios, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 18 de Mayo de 1956 a las 11 horas 
LICITACION PUBLICA YS. N9 226:
Para la provisión de materiales de construcción 
y sanitarios, y cuya apertura se efectuará el día 
21 de Mayo de 1956, a las 11 horas.

—Los interesados en Plegó de condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis
tración de YPF. del Norte (Oficina de Compra0) 
sita en Campamento Vespucio, donde se lleva 
rán a cabo las aperturas en los días y horas ín 
dicadas anteriormente.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
ADMINISTRADOR

e) 4 al 17! 5 '56.

N9 13761 — MUNICIPALIDAD DE l A CIUDAD 
DE TARTAGAT,

LICITACION PUBLICA
“Licitación de la Municipalidad de la Ciudad 

de Tartagal por el término de diez días a con 
tar del 25 del corriente mes y año, llámase 
a Licitación Pública para la ejecución de las 
obras de ampliación de nichos en el Cementerio 
“San Antonio” de esta Ciudad.— Las propucs

p '’esentarán en la Oificina de Obras Pü 
únicipal, bajo sobre cerrado y lac a 
i todo de acuerdo a las bases de LxL 
Pliego de Condiciones y espec'ficacio- 
los interesados deberán ret’ier de 

Despacho del Interventor Municipal, 
y demás per

tas se 
blicas 
do en 
tación 
nes, que
dicha oficina.— La apertura de los sobres 
realizará! el día 9 de mayo de 1956. a tures 
16, en e 
en presencia de los interesados 
sonas que concurran al acto”.—

e) 25(4 al 9 5,55

REMj ITES ADMIN1STR A Ti VOS
N9 15641

Remate 
zamón -- 
tación a

BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Administrativo — Por: Martín Legu’-. 
Campo en Anta — Apto para expío 

^ricola-ganadera — Sup. 1.345 lis,

8704 m2. — Base $ 66 666 —
Ar
ma
Ar-el hall del Banco de la Nación 

Sucursal Salta, venderé con la b se

Por disposición del Banco de la Nación 
gentina el 18 de mayo p. a las once de la 
ñaña en 
gentina, 
de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y s< L 
pesos o 
luacíón 
GARRO! .
NACO P3ZO de una superficie de mil tr sc'en 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho m’i s te 
cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 

;ean las dos terceras partes de la a-a 
iiscal la propiedad denominada AL- 
¡AL O LAGUNA BLANCA O GUA-

generales: No: 
de Corbet Mer 
propiedad de

los siguientes límites 
A'azán o Alazán Pozo 
Sur Río Pasaje; Este, 
Velarde de Alvarez, y en una par-

Ouéllar y Oeste propiedad da Ma ía 
de Viscarra hoy de Julo R. Galla'*,

Partida Catastral 590— El remate t s 
a la aprobación del Directorio del 

En el a:le 
•e veinte por ciento del precio de ven 

arancel 
del comprador. Juicio Administrativo 
la Nación Argentina vs. Victoria No

dentro de
te, finca .
manos;
Liberata
te el carhino a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo
I. Cuélla:
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro
3 R. I.— 
tá sujete 
Banco de la Nación Argentina.
del rema
ta y a cuenta del mismo. Comisión de
a cargo < 
Banco de 
varrete ce Gallac. 2-4-56

el 3-4 ai x5-5 56

SECCION 3VDCIAL

P1CTOS SUCESORIOS

3 — SUCESORIO.—
Juez de 1® Ilutan?-iá'’en El Sr.

Comercia), 
días a hci 
COLOMA

SALTA 
ANIBAL

, de 2? Nominac ón, cita p r tremió 
rede-os y acre:

GINER.—
Mayo 3 de 1956.—

URRTBARRI, Secretar!.’.—
?) 85 al 21|6)56.— 

N9 13Í
El Juí 

nación, c 
creedores 
mino de 
1956.— 
ANIBAL

11 — EDICTO.—
en lo Civil v Comercial, 2^ N ne

ta y emplaza a los herederas y a- 
de ANATOLIO PLAZA 
treinta días.— SALTA,

por el ts -
Mayo 7 Ce

URRIBARRI, Escribano 
e) 8)5 al 216,56.—

Secretar! i —
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N9 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de P 

Instancia P Nom? nación en lo C'vil y C) 
mercial, cita y emp’alza per tremía d:as a 
herederos y acreedores de Don JOAQUIN 
bUEVA, para que dentro de dicho término 
l?agan va’er sus derechos.— SALTA. 3 de Ma
yo de 1956 —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 7 ¡5 al 19(6(56.—

N9 13889 EDICTOS. — ANGEL VIDAL. 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Ir'me’a Instnnc’a, Pr’mora Nom’nac'*ón,  ci 
t? y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. _ SALTA, MAYO TRES DE 1956.— 
E. GILTBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4'5 al 18(6(56

N9 13791 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 6 ¡56.

N<? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 1^ instancia, 4L nominación en lo civil 
y comercial, declara ab:erto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmente y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3¡5 al 15(6(56

N9 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a caigo del Juzgado de Pri
mera Nommación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. A|ntonio 
Colado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GTLIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 315 al 15I6J56

N9 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez d¿ Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de dona DORA NELIDA GARCIA 
DE IBAÑEZ, por el término de 30 días en ¡es 
diarios Boletín Oficial y Foro Sal ceñ o.

SALTA, 30 de abril de 1956
F. GILIBERTI DORADO — Escribana Secre 
tapio

e) 2(5 al 1416'56

N9 13779 __ SUCESORIO — El Juez de Pr- 
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario

e) 2]5 al 14(6(56.—

N9 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món do'i Carmen Fuensalida.— Edictos Fo. o 
SalUño y BOLETIN OFICIAL —

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.— 

e) 30(4 al 13.6,56—

N9 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Cuan 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secreta Jo 

e) 27|4 a¡ 12(6.56

N9 13772 — SUCESORIO — El Juez en 1c, Ci 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia Son 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere 
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretarle

e) 27(4 al 12|6;5ü

N9 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez d,e Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y her deros de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL-.- 
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 26'4 al 11|6|56.—

N9 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herediroc y c- 
crcedores de Gertrudis Vega Cajal de Maco
ceo o Gertrudis Rosario Vega de Maro c '. -

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S cíe- 

tario.—
e) 26¡4 al 11¡6(56.—

N9 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Noirn 

c-ióii en lo Civil y Comercial cita por treinta 
cías a herederos y acreedores de CELEST N X 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 1956
AN BAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 25:4 al 8!6;56

N9 13765 -- SUCESORIO — El Juez de lia. 
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil y Com rc.al 
cha y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JACINTO AGUiRRE.-

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba
na Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25(4 al 8(656

N9 13760 — SUCESORIO — Angel J. V dal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALAVÍ DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secy,- 
tario

e) 52¡4 al 8,6(56

____ BOLETIN OFICIAL

N9 13759 — SUCESORIO: — E’ señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr In 
ta días a ios interesados en la sucesión de 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARÍA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956— E. GILI-
BERTI DORADO.— Escribano Secretario —

e) 25'4 al o|6 51

N9 13719 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nommación etc 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 23¡4 al 6|6¡56.—

N9 1¿737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuar o Nc 

minación en lo Civil y Comercial cita y 
p!aza por treinta días a herederos y aeree-do 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ —

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Sccr.: 

tario.—
e) 20¡4 al 516156.—

N9 13728 — El Juez de Cuarta Nominación 
C-vd. cita y emplaza por treinta días a he- 
rc'Vros y acreedores de MARVA ANTONIA 
D~AZ DE BEDOYA DE DAY. Saha. 17 de a- 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.—

e) 18(4 al 19(6,56.-—

N? ¡3726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 39 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a hnederus y a- 
creedores de doña JUANA ERCiLIA MIRAN
DA DE MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 195Ó.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 1814 al I9l6l56.—

NO 13722 — edicto SUCESONIO.

El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1? Ins
tancia 3^ Nominación en lo Civil y C inercia':, 
cita y emplaza por treinta días a heredero0 y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJER - 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan vakr sus derechos. Sa ta 18 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, S.creta- 
rio.—

e) 18(4 al 19¡6|56.—

.. N9 13709 — SUCESORIO
Anny.FO D. TORINO, Juez de Primera 
tan?’a Tercera Nominación en lo C ve y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de don RAMON JCRGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16(4 al 29|5¡56

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera In*  

tancla y Segunda Nominación en Jo Civil v 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a be 
roricmc! v anTPPHnrpfi rip. dnn CASIMIRO PE
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REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANÍBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera xns 

Lanicia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N*  13692. — SUCESORIO.—

N9 13612 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y Comercial de la Provincia Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN 
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de Ley.- 
•dictas Boletín Oficial
6 de abril de 1956 
MESEN • Escribano

N9 13659 — SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de NOLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
Cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 cíe 
1955. — WALDEMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16.5¡56

Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercia], 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bu¡*  
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte- 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario 

e) 12-4 al 24-5~b6

N9 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Nomi 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
Creedores de don ANDRES BLAJOS O BLA- 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretarlo.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cual*  

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase la 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tarlo.—

e) 11|4 al 23[b|56

N9 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 49 Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA.— 
Salta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11|4 al 23¡5¡56. * 6

E- 
y Foro Salteño. — Sr’ta, 
— WALDEMAR A. SL 
Secretario,

e) 9-4 al 21-5-56.

N9 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita 
y emplaza a herederos y acredores de don E- 
•duardo Antonio Fernandez para que comparez
can a hacer valer sus dere hos en el 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
rio.

término
1956. -
Secreta

e) 3-4 al 15.5,56

N9 13637 — SUCESORIO.
El suscripto Juez de Paz Propietario de Joa 

q1 ín V. González, 2^ Sección de Anta, cita y 
emplaza a los herederos y acreedoras de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de los trein 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8 de 1956.
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro

pietario
e) 3-4 al 15|5¡5G

TESTAMENTARIO

N9 13663 — TESTAMENTARIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuatra Nominación C. y C., cita y emplaza 
por el término de treinta, días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAV1A

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se

cretario. t
e) 5-4 al 17-5-56.

POSESION TREINTAÑAL

N9 13662 — POSESORIO
El señor Juez de H Instancia Civil, 

cera Nominación, cita por treinta dias a in
teresados en la posesión treintañal deducida 
por Honoria Burgos de López, en. el inmueble 
ubicado en los Sauces, Depatarmento de Gua- 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión más o monos de 740.40 metros de 
frente, 620 metros de contrafrente, 2.302.35 me
tros al Sur y 2626 metros al Norte: Limites 
Norte, Finca Alumbrito, de Nicolás .Ríos, Esto, 
propiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de sucesión de Indalecio Gómez.— Superficie: 
161 Hectáreas 5574.72 metros cuadrados.- Ca
tastro N? 75.— Salta, Abril 3 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre
tario.

e) 5-4 al 11-3-56.

REMATES JUDICIALES

N9 Í3814 — Por MIGUEL C. TARTALOS - JU
DICIAL - SIN BASE
El día 11 de Mayo de 1956 a lis. 18. en mi 

escritorio Santiago del Estero 418, remataré sin 
base 3.000 ladrillos, 100 ks. hierro de construc
ción, en poder del depositario judicial Eduardo 
Escribanelli, Vicente López 1442. Juicio ‘*Cobro  
de Salarios y Aguinaldo, Balderrama, Lucas 
Evangelista por sh¡me.nor Lucas Evangelista 

Balderrama vs. Eduardo Escribanelli”. Expte 
1461|55. Tribunal del Trabajo. En el acto del 
remate 50 o|o a cuenta de precio. Comisión a

f cargo del copiprador. Publicación tres 
^letín Oli<

días Bo-
y Diario “Norte”.

e) 9 al 11 5 56.

POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

DE JUNIO DE 1956 A LAS 17;— 
ni escritorio: Deán Funes 169— Ciu

SEIS PESAOS CON SESENTA Y 
A OS MONEDA NACIONAL, o sean

ubicado en Pasaje Chanchorra (el

Mide 10.— mts. de frente; 13.50 
;ra-frente por 28.40 mts. de fondo

lerficie 288,50 mts2., designado con 
plano archivado en Dcción. General

N? 13803 
JUDICIAL 4- INMUEBLES — BASE $ 666.66

EL DIA L 
HORAS, en. 
dad, rematailé, con la BASE DE SEISCIENTOS 
SESENTA Y 
SEIS CENTiC 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble 
que se encuentra en calle España e| Cnel. Suárez 
y Perdenera: 
mts. de coñ 
en su Ciostac.o Este y 37.40 mts. en su costado 
Oeste.— Supi 
el N? 13 del 
de mmueble|s bajo N9 1568, limitando al Norte 
con Pasaje 
rra) al Este
B. y al Oeite lote 14.— Partida N? 21.407— 
Sección G— 
lor fiscal $ 
el treinta p>r ciento del precio de venta y a 
cuenta del nismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
la Instancia 
ció: “EJEcq< 
BIA RUIZ 
EDAD VS. ÓARMEN ANTONIO BRITOS” 
misión de arancel a cargo del comprador.— Ediq 
tos por 15 días en diarios Boletín Oficial y Norte

sin nombre (hoy Pasaje Chancho - 
lote 12; al Sud Vías del F. C. N. G.

Manzana 123a— Parcela 3— Va-
1.000.00.— El comprador entregará

Cuarta Nominación C. y C. en jui-
CION POR ALIMENTOS — EUSE-
POR SUS HIJOS MENORES DE

-Co

e) 4:5 al 24-5-56.

- Por JOSE ALBERTO CORNEJO
- INMUEBLE EN TARTAGAL —

mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu

i’ESOS MONEDA NACIONAL, O

■i do en calle Finlay entre xAráoz y 
la Ciudad de Tartagal, designado

N? 13802 ■ 
JUDICIAL 
BASE $ l.áOO.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.- 
HORAS, en 
dad, remata|ré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS 
sean las dc|s terceras partes de la avaluación 
f’spal, ubic!
Gorriti de
como lote N? 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide 8.— rits. de frente por 20.10 mts. de fon
do en su CDstado Este y 20.20 mts. de fondo 
en su costido Oeste. Superficie 160.30 mts.2, 
limitando af Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N? 9 y 
do 
de 
da 

^1 Sud calle Finlay. Título registra*  
121 asiento 1 del libro 2 de R. Lal folio

San Martín. Nomenclatura Catastral: Partí- 
2999. Valor fiscal $ I.8OO.00 de San Martín 
comprac < 

del precio 
Ordena Exi 
cretaríá N9
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO VS. CECILIO 
VAZQUEZ”.
clál y Foro

or entregará 
de venta y 

:cma. Cámara 
1 i) en juicio:

el treinta por ciento 
a cuenta del mismo, 
de Paz Letrada (Se- 
“PREPARACION VIA

Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
Saltéñb. e 4¡5 al 18¡6'56

Ñ9 13784 -
Judícúl

- POR ARISTOBULO CARRAL
— Inmueble ésta Ciudad —

Base $ 18.000.— m|n.

con la base de Dieciocho mil pe- 
i|nál, equivalente a las 2¡3 partes de 

n Fiscal, el inmueble de propiéda
Julia G. de Arroyo, compuesto de

EL DIA MARTES 29 DE MAYO DE 1955, A 
LAS 18 HORAS, eñ mi escritorio: Deán Funes 
N9 960, veideré en subasta pública y al me
jor postor, 
sos m|.nac: 
la valuacid: 
de la Sra.
terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adheiido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles san Luis y Santa F$ 4? 
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ésta Ciudad.-- Medidas: 10 mts. sobre cade 
San Luis por 14.59 mts. sobre calle Santa Fe, 
con una ochava de 6 mts. Límites: Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San. Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmueble. Títulos F? 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C.— Nomencla
tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce
la 10?— Partida 3627.—
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
Cjcomprador.—

—JUICIO; Ejecutivo: Chanchería Muthuan. 
Eleuterio «[Arroyo, Julia G. de, Expediente N? 
35.860¡56. i
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial -1*  Nominación.—

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA • 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguv-ir
les inmuebles ubicados en la Ciudad de Sen 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
continuación:
1? Manzana de terreno designada con el
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos Genz; Sud, cotí pr<> 
piedád de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. T.— Ñomenclatu- 
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 4B.466.66 '%
29) Terreno compuesto de dos fracción s u-

bieadas en la citada ciudad, midiendo en con
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, poi 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus costados Éste y Oeste, lo
que hace una superficie de tre-s hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Ürrestarazu, Yugante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fm 
rentiño Serrey o sus sucesores; al Éste, hoy
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas
Galarza, hoy ingenio San Martín de Tabacal 
Título: folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. t 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida Ñ? 
2028:

BASÉ: $ 17.936=33 %
El comprador abonará en el acto el 20^ 

como seña y a cuenta del precio,— Ordena Sr,

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22¡5¡56
■Se*  iCTiaacMBe—— !■ — n .................. . ...

N?13782 — POR: ARISTOBULO CARRAL.
Judicial — Caja Registradora — SIN BASE 

EL DIA JUEVES 17 DE MAYO DE 195o, A 
LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fiiiiefa 
N2 * * * * * * 9 960, Ciudad, venderé en subasta pública, 
sin Base y al mejor postor, el siguiente bien: 
Una Caja Registradora marca RIV, molelo 55- 
065501 ¡08, N9 4.004.194, con funda manija y lia 
Ves, en bren estado de funcionamiento, la que 
8e encuentra en poder del depositario judi
cial Sres. Olivetti Argentina S.A. calle España 
N? 666 de ésta Ciudad, donde puede revisáis 
y de donde deberá retirarla él o los adjudica
tarios. Publicación edictos por ocho días Bo
letín Oficial y Diario Norte.—

Seña de Práctica — Comisión a cargo del 
Comprador.—»
JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti arg. S. A. O. 
é I. ciSalazar, Pedro Miguel Expte. N? 35.836

JUZGADO: 1*  Instancia en lo Civil y Comer 
cial*  P Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1066
e) 2 al 11|S!56.—

18777 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — SIERRA DE CARRO - 
SIN BASÉ.—

El día 22 de Mayo de 1956 a las 11 horas, 
en Necochea L100 de la Ciudad de Tartagal, 
remataré, SIN BASE, Una sierra de carro mar 
ca “DANCKAERT”, con carro de ocho metros 
de largó, volante 1.15 mts. sobre 12 rodillos 
a rulemanes, la que se encuentra en poder 
del depositarlo judicial Sr. Miguel Esper, do
miciliado en Necochea 1400 de la Ciudad de 
Tartagal, donde puede ser revisada por ios in
teresados.*-»  El bien embargado reconoce dos 
embargos más a favor de los señores Néstor 
S. Jerez y Antonio Juárez, respéctivamente4— 
El comprador entregará el Veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en autosí “EJECUTIVO — 
CHACO ARGENTINO COMPAÑIA DÉ SÉGU 
ROS GENERALES S. A. Vs. MIGUEL ÉSPER. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
EdictOi por 8 días én BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

é) lo¡4 áí !Ó[é|5é.—

N9 13753 Sor: AfiTüfíó ^AlVAÍÍÉrrA
JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS*'  y

“SAN GABRIEL’’ EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m¡n.—

El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los siguientes límites generales; Norte, el a- 
rroyo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Este, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a lo: 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
fétidas fincas tienen una superficie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiareas 
y dos decímetros cuadrados y limitan; Norte, 
con el arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Piscuno 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.*-  Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 567. 
En el acto el comprador abonará el 3G ojo co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena 8r 
Juez de Primera instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y O. en juicio: Ejecutivo: “Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S 
L. Vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24[4 al 7!6í§6.—

N? 13750 — Por: MARTIN LEGU-ZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LÉRMA.—

Él 7 de junio p. a las 17 horas en mi es*  
critorio Alberdi 323 por orden del Si. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VíLA, venderé con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, Ubicada 
en Rosario de Lerma, Fracción B p’ano Sub
división Ñ9 54, con una superficie dé 12.62*  
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en SUS títulos inscriptos fil folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta V a 
cuenta dél mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—•

BOLETIN OFICIAL y Nortea
€) 24[4 al 7[6¡56.—

N? 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
Judicial — terrenos en san loreñ 
ZO — CON BASE.--•

Él día Viernes 15 de Junio de 1956, a la$ 
17 horas, én mi escritorio: Deán Funes 969, 
Ciudad, venderé en subasta pública y ül me
jor postor, seis lotes dé terreno ubicados en 
Villa Sañ Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designado^ como lotes Nos. 2 al 7. del 
plailo Ñ0 Wb7. dé propiedad del demandado 

por título que se registra a f9 239, asiento N;?
1 del libro N? 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
— Base ................................... $ 6.600.— %.*
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base ................................... » 266.66 „
Lote N9 4 —Partida N9 32.286
— Base .................................... „ 400.— „
Lote N9 5 —Partida N9 25.399
— Base ................................... „ 333.32
Lote N9 6 —Partida N9 25.400
— Base .................................... »» 333.32 tl
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base ........    •> 532.— „

BASES DE VENTAS: Equivalentes a las 2 3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el p’ano procitado 
archivado en la Dirección General de Inmue*  
bles.—

Gravámenes, enunciados en él oficio de In
muebles y que corre a fs. 29|30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo 
C. Sartini.— Expte. N9 17.078Í55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3*  Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
é) 23¡4 al 6i6¡56.~~
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Juez de Primera Instancia Segunda N'mT > 
ción en lo C. y O.: Exhorto del Sr Ji: L- 
Primera Instancia en lo C. y O. de a . • 
viñeta de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—O 
de Pesos— Abraham Malte vs. Julio Ze. 11 ' 
Comisión a caigo del comprador.— Edictos ñor 
30? días en BOLETIN OFICIAL y Neru -

e) 20)4 al 5)6)56.—

N9 13697 — Por Aristóbulo Carral — Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base $ 2.366.6J

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, c 
las 18 horas, en mi asertorio: Deán Funes N9 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y a1 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en. la Ciudad de Orán, con frente a lo 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre laj 
calles Moreno, San M)artin y Gúemes y cuyo» 
títulos se encuentran registrados al F9 345 ~ 
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional cjlegal, equivalentes 
a las 2,3 partes de la tasación fiscal del in
mueble y proporcional a dichos derechos. — 
Medidas Terreno: 11 metros de frente poi 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I 
y que corre a fs. 22[vta. del presente juicio 
Publicación edictos por treinta dias BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. — 
JUCIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio cjVíctor Do
nat. Expte. N9 17541)55.
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer
cial - 3* * Nominación.

N9 13671 —Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000
El 30 de Mayo de 1956, a horas 18, en calle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA-» 
SE de $ 483.000.— m[n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de Da. BONIFACIA LA- 
MATA DE ZUÑIGA. — Títulos inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426. — Ordena Señor Juez 1* Instan
cia C. y C. 39 Nominación en juicio: “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacia La Mata de Zuñí- 
ga. Expediente 17724)56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pm 
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te. e) 9)4 al 21)5)56.

* 1 * * "■ WM- ■ ■ xr-T-1----  ---- tttwí irir III i_ _ .

N9 13635 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

Ei día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
en 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), un lote de terreno ubicado en 
la c’udad de Metan, designado con el N9 11 
de la manza.na 93. con EXTENSION: 12 mt 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo; 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157. 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metan. Nomenclatura 
Catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Ordena Sr. Juez de Cuarta Nom. Civ. y Com 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDPvA” Expte. 19.111)954. — En 
el aoto del remate el 20% como seña a cuenta

Salta, Abril 12 de 1956.
e) 12|4 al 24)5)56.

N? 13695 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 20 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASB 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras parte» 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Orán. Catastro: 
Partida 512, Secc. B. Manzana 5. Según plano 
subdivisión N9 169 de Orán, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts 
de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio Olínis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1^ Inst. C 
y C. 3*  Nominación en juicio SUCESORIO DF 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. coro 
prador.

e) 12)4 al 24)5)56.

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial ----- Terreno con Casa en Orán

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con. BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones equi
valentes a las 7)10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad de O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meyei 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mts 
de fondo, que corresponde a don Domingo Juá

rez. Títulos; foho 183, As. 1, libro 24 R.I. Orán 
Partida 239?. Ordena Sr. Juez P Inst. C. y 
C. 49 Nominación en juicio ALIMENTOS \ 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS 
JUAREZ DOMINGO. E,n el acto 20 o|o seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12)4 al 24)5)56.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial ----- Finca “lia Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceras paite,- 
de Vú.uación fiscal, ios derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión, de don J u s t i n o 
Gutiérrez en la finca “La Candelaria” ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Femando Campero Márquez de 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; E. de los herederos de Belisario Raña, y 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzmán. Títulos: flos. 40 y 75, As. 50 
y 80 del Lbro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmente, s¡título inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C. 
y C. 4*  Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. .En el acto 20 o¡o seña 
a cta. precio. Comisión s|aranael ego. compra
dor. e) 12)4 al 24|5|56.

de precio, 
dor. Edictbs 
Norte.

Comisión Arancel a cargo del compra- 
por 30 días en Boletín Oficial y 

e) 2)4 al 14)5)56

N9 13789 - 
FINCA “SA

- POR ARTURO SALVATIERRA 
lN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN

CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ 74.666.66 m)n.

El día ¿8 
el escritor.o 
mataré con 
seiscientos 
seis centa/. 
las dos te i

de junio de 1956 a las 17 horas en 
Deán Funes 167 de esta ciudad, re- 
la base de Setenta y cua ti o mil 

sesenta y seis pesos con sesenta y 
moneda nacional, equivalente a

cuas partes de su valuacióji fiscal, 
a fUca denominada ‘SAN NICQLAS” ó “SAN 

situada en el partido El Tipal, depar 
Caicoana, de esta Provincia, com- 

varias fracciones unidas entre si y

por el Norte, con propiedad de Igna- 
co y otra, La isla de la Sucesión de
Colina y con el río de Fulares, Sud, 

de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
la finca Santa Rita de Luis D’ An

este, propiedad de Pedro Guanuco y

Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
Isla de Adver taño Colina. Compues- 
superficie de c ento sesenta y cuatro 
noventa y cuatro áreas, ochenta y

FELIPE”, 
t amento dle 
puesta de 
com.piendi las dentro de los siguientes límites 
geneiaies;
c¿o Guanii
Adver taño 
propiedad (
Este, con 
drea y Oí 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal 
con Campo 
nez y La : 
ta de una| í 
hectáreas
nueve me ros cuadrados, cuarenta y siete deci- 
pesos moneda nacional ($ 1.862 m|nacional) 
amojonad^.
tañe*a  pr
cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En
como sefú 
to a folio
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor _ Edictos por 30 días en. Boletín Oficial 
y Norte.

Oide.na señor juez de Primera Ins- 
hiera Nominación en lo C. y C. en jui

el acto, el comprador abonará el 30% 
y a cuenta del precio. Título inscrip

348 asiento 330 del libro 16 de la Ca-

e) 3)5 al 15)6)56

ACIONES A JUICIOS
N9 - CITACION A JUICIO

Juez de la. Instancia 3a. Nominación 
Comercial de la Provincia, cita a don

13801
El Sr.

Civil y (
JUAN CARLOS LIVINGSTON para que en el 
término c e veinte días comparezca a estar a 

en el ah ció de Disolución y Liquida- 
sociedad “Editorial El Tribuno, S. Rción de

L”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper- 
cibímientc
ta, abril
ba.no Secretario.

de nombrarle defensor de oficio. Sal-
27 de 1956.— Aníbal Unlbarrí, Escri- 

e)4¡5 al 4)6|5o

N9 13799 — Pena Carlos Berilio c.j El Tuna
N9 13707 — CITACION

Gustavo Uriburu Sola, Vocal de la 
dámara de Paz Letrada, Secretaría N9 

emplaza por 20 días a don Alfredo

El Dr.
Excma.
1, cita y
Aráoz, pata que comparezca a estar a derecho
en el juicio que por desalojo 
zobispado 
brársele

ern:

le sigue el Ar
de Salta, bajo apercibimento nom- 

Defensor. — Salta, Abril 11 de 1956 
[ESTO RAUL RANEA — Secretario

e) 1614 al 14,5)56.

INSCRIPCION DE MARTILLERO

— INSCRIPCION DE MARTILLERO 
D. Tormo, Juez de P Instancia y Ter

N9 13790
Adolfo

sera Nominación en lo Civil y Comercial, hace 
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saber que se tramitan los autos Inscripción de 
Martiliero Público, solicitada por JUAN CAR
LOS RUIZ, Salta 2 de Mayo de 1956. ANIBAL 
ULIBARRI, Secretario Interino.

e) 3 al 14|5|56

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

Nv 13817 — CONTRATO DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA

Los señores Pedro Cazón, domiciliado en Rio- 
ja n? 1225, y Marta Beatriz Liendro de Vargas 
con domicilio en Arenales N° 658 de esta Ciudad; 
ambos argentinos, acuerdan constituir una so
ciedad que se regirá por las cláusulas contractua 
Jes siguientes:

1) La sociedad girará con la denominación, de 
“BAR OESTE”, Sociedad de responsabilidad Li 
mitad i, y tendrá por objeto el comercio del ramo 
despacho y venta de bebidas, atención de comi
das diurnas y nocturnas, y teda otra actividad 
m: cantil, relac onada directa o indirectamente 
con el negoc-o social, como también cualquier 
otra lícita que los socios estimaren conveniente 
Ertos entienden transformar en ésta la sociedad 
de hecho, con el mismo .nombre, objeto y domici
lio que tienen desde el 9 enero de 1953.—
2) La sede social y el asiento principal de los 
negocios será en Rioja n? 1225 de la Ciudad de 
Salta, y la duración del contrato se extenderá 
por diez años, retrotrayéndose al 9 de enero de 
1953.—
3) El capital social lo constituye la suma de 
$ 55.000 m|p. (Cincuenta y cinco mil pesos mo 
neda nacional) consistente exclusivamente en 
bienes de la anterior sociedad de hecho antes 
referida, según el inventario agregado a este 
contrato, con la firma de los socios, donde cons 
ta la descripción y avaluación de cada uno de los 
bienes sociales.— El aporte se hace por mitad, 
es decir, que ambos socios aportan la cantidad de 
S 27.500 m'n. (veintisiete mil quínenlos) cada 
uno —

4) La Dirección y Administración de la Socie
dad estará a cargo alternativa é indistintamente 
de los socios Pedro Cazón y Marta Beatriz Lien
dro de Vargas, con las siguientes facultades que 
no se interpretarán como restrictivas: adquirir 
y enajenar toda clase de bienes, ya sea a título 
oneroso, al contado o a plazos; constituir depó 
sitos de dinero o valores en los bancos y extraer 
las total o parcialmente a nombre de la sociedad; 
tomar dinero prestado a interés de los estable
cimientos bancarios, comerciales o particulares 
pactando en. cada caso, las formas de pago y los 
tipos de interés; librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y de cualquier 
modo negociar letras de cambios, pagarés, giros 
vales, cheques, otros documentos de créditos pú
blico o privado, con o sin garantía hipotecaria 
o prendaria, o personal; hacer, aceptar o inpug 
nar cons'gnaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas; comparecer en jui
cios añte los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por sí o por medio de apoderado 
con facultad para promover o contestar doman 
das, declinar o prorrogar jurisdicción, poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e informaciones, interponer o renuncia] 
recursos legales, comprometer en árbitros o ar- 

bitradores; transigir, conferir, poderes generales 
o especiales de todo índole y revocarlos; cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago; formu
lar protestos y 'protestas, otorgar y firmal 
todos los instrumentos públicos o privados ne
cesarios para realizar los actos enumerados y 
los relacionados con la administración social, 
siendo indispensable la concurrencia de los dos 
socios para realizar operaciones de muebles de 
propiedad de la sociedad, constitución de pren
das sobre éstos, o adquisición de inmuebles, o 
su hipoteca.

5) El socio Redro Cazón da en alquiler, por 
todo el tiempo que dure la sociedad, el local 
donde ahora se halla instalado el bar, en Rio
ja N9 1225 de esta ciudad, con todas sus de
pendencias, y la sociedad le abonará como pre
cio del alquiler la suma de $ 400 m|.n. mensual 
les, a partir del 1? de marzo de 1956, que se 
imputará a su cuenta particular.

6) Anualmente el día 26 de-marzo se practi
cará un balance general, que se hará conocer 
a los socios, el cual se tendrá por aprobado, si 
dentro de los 20 días no expresaren su confor
midad.

7) Los socios podrán retirar mensualmente de 
la caja social hasta la cantidad de $ 500 m[n. 
(quinientos), que será cargada a sus respectivas 
cuentas particulares, imputándose a las ganan
cias que a cada urib correspondan en el balance 
anual.

7) De las utilidades realizadas y líquidas se 
destinará un cinco por ciento para la consti
tución del fondo de reserva legal, hasta inte
grar el porcentaje previsto vor el art. 20 de 
la ley 11.645.

8) Las utilidades líquidas y realizadas, previas 
las deducciones de ley, serán distribuidas entre 
los socios por partes iguales. Las pérdidas, si se 
produjeren, serán soportadas por los socios en 
la misma proporción. Estos podrán disponer que 
parte o el total de las utilidades queden en la 
sociedad pGra incremento de capital.

9) La voluntad de los socios en las delibera
ciones que interesen a la sociedad se expresará 
por manifestación de aquellos puesta en un li 
bro especial que, a ese efecto se llevará.

10) Las cuotas suscriptas por cada uno de 
los socios no podrán ser cedidas ni transferidas 
sin el consentimiento de los demás.

11) La sociedad sólo podrá ser liquidada ami- 
gab7emente por la voluntad de los socios, com
putados por mayoría.

12) Toda duda, cuestión o divergencia que se 
suscitare entre los socios, sus herederos o re
presentantes, durante la vigencia de la socie
dad, o al tiempo de su disolución o liquidación, 
será dirimida y resuelta por los socios; o, en su 
defecto, por árbitros o arbitradores nombrados 
uno por cada socio, quienes quedan facultades 
para designar un tercero Para el caso de dis
cordia, y los fallos que pronuncien unos u otros 
serán acatados, sin derecho alguno a recurrir 
ante les tribunales. Para todos los casos no pre
vistos por este contrato se aplicará la ley na
cional N? once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y el código de Comercio.

13) La señora Marta Beatriz Liendro de 
Vargas declara expresamente y deja constancia 
de que su aportación a esta sociedad proviene 
pura y exclusivamente de su trabajo personal 
durante tres años en la sociedad de hecho antes 
citada, y se compromete a solicitar ante el Re
gistro Especial de la Ley 11357 y Re 
gistro de Comercio se inscriba su voluntad de 
administrar personalmente como bien propio lo 
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que en esta sociedad le corresponda, tanto come 
sus gananciales, con preseindencia de su mari
do.

Bajo las cláusulas y términos expresados los 
firmantes dan por constituida la sociedad, y se 
obligan a su fiel cumplimiento con arreglo a 
derecho. Suscriben este contrato y una copia 
para el Registro Público de Comercio, en Salta, 
a treinta de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis. e)9 al 15|5|56

N9 13816 - TESTIMONIO: ESCRITURA NUME
RO DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE DE 
ACLARACION DE SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA.

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los treinta días del mes de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis, ante mí: HORACIO 
B. FIGUEROA, Escribano titular del Regisf o 
número veintiuno y testigos que al final se ex
presarán y firmarán, comparecen: los señores 
BARTOLOME LOPEZ BONILLO, que firma “B. 
López”, casado en primeras nupcias con doña 
Angela Parra, español; y JULIO ARMINANA, 
que firma “J. Armiñana”, argentino, casado en 
primeras nupcias con doña Esther Tufiño, am
bos mayores de edad, hábiles, de mi conocimien
to tres mil trescientos cincuenta y uno de; li 
tagal, de lo que doy fe, y dicen: Que con fecha 
quince de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por escritura número cuatrocientos vein
tisiete, pasada ante el suscrito Escriba.no, ins
cripta al folio trescientos setenta y cinco, asien
to tres mil trescientos cincuenta y uno del li
bro veinte y se:s de Contratos Social:*  del Re
gistro Público de Comercio, han constituido una 
sociedad de responsabilidad limitada que gira 
bajo el nombre de “FINCA CAMPO DE LA NO
CHE AGRICOLA Y GANADERA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con el 
objeto de dedicar a la explotación agrícola-ga

nadera el inmueble llamado Campo de la No
che, ubicado en el Departamento San Martín, 
de esta Provincia. Que en dicho contrato social 
no se han espec'ficado con la claridad necesa
ria ciertas circunstancias que por referirse a 
enunciaciones esenciales impuestas por la ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, se 
hace indispensable establecer con precisión por 
cuya causa los comparecientes estiman convenien 
te otorgar 1.a respectiva escritura aclaratoria de 
la ya citada con el objeto de aclarar y precisar 
las enunciaciones que así le requieren. Que en 
prtmer término los otorgantes entienden que es 
de necesidad para el mejor ordenamiento de las 
operaciones contables y marha económica de la 
sociedad formular las correspondientes aclaracio
nes en lo relacionado con la formación del ca
pital social en razón de que la cláusula tercera 
del contrato social que se aclara y modifica por 
medio de la presente no consigna con precisión 
el monto y forma de suscripción de acciones por 
cada uno de los socios. Que con el objeto de 
establecer debidamente estas circunstancias de
claran las partes que antes de constituir la so 
ciedad dG responsabilidad limitada iniciaron ya 
de hecho, neero? ¡amones en común tendientes 
a explotar el campo llamado “La Noche”, en 
cuya posesión y disposición se encontraba des
de el día veint-cuatro de marzo de mi! novecien
tos cincuenta y cinco el socio señor Julio Armi
ñana en virtud de haber comprometido el mismo 
su adquisición con el Gobierno de la Provincia 
según boleta privada inscripta al folio r*-

Escriba.no
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cincuenta y uno, asiento cuatrocientos cuaren
ta y nueve del libro nueve de Promesa de Ven
ta. Que no obstante haberse otorgado dích co
leta a nombre exclusivo del señor Julio Aimi- 
ñana con el objeto de facilitar los trámites ad
ministrativos de adquisición, la posesión del in 
mueble pertenece a la sociedad quien ha ini
ciado su explotación y realizado en el mismo 
-diferentes mejoras. En consecuencia de ello el 
señor Julio Armiñana en su caiáji n d t..... . . 
de los derechos emergentes de la boleta de com
pra-venta del inmueble ya citado, cede y trans
fiere a favor de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada finca Campo de L Noche - Agrícola 
y Ganadera, todos y cada uno de los derechos 
que le corresponden en el contrato priváío de 
compra-venta que tiene suscripto con el Gobier
no de la Provincia, por el precio de cuarenta 
mil quinientos treinta y dos pesos con sesenta 
y cinco centavos moneda nacional, o sea por el 
importe total de las sumas abonadas hasta la 
fecha al Gobierno de la Provincia como cmntc 

del precio de compra cuyo importe constituye 
parte de su aporte, según así se establece en el 
detalle que se agrega a la presente escritura. 
La sociedad toma a su cargo como deuda pro
pia el pago de la suma de ochenta mil doscien
tos doce pesos con treinta y cinco centavos mo
neda nacional importe del saldo adeudado a la 
fecha al Gobierno de la Provincia, del precio 
de la compra-venta del inmueble Campo La No
che. Los señores Bartolomé López Bonillo y Ju 
lio Armiñana por la Sociedad de R spo s ib li 
dad Limitada aceptan la cesión hecha por el 
último nombrado a favor de la mima ylaobb 
gan a satifacer la obligación que se especifica. E • 

tal virtud los otorgantes siguen diciendo que 
aclaran y modifican las cláusulas tercera del 
contrato social de fecha quince de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en la siguiente 
forma: TERCERA: El capital social será de dos
cientos mil pesos moneda nacional dividido en 
doscientas cuotas de un mil pesos mono ’... na 
cional cada una, de las cuales suscriben cien 
el socio señor Bartolomé López Bonillo y cien 
el socio señor Julio Armiñana. Primero: El so
cio señor Bartolomé López Bonillo integra en 
este acto la totalidad de sus cuotas mediante 
las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el 
inmueble llamado La Noche y entrega de ani
males y efectos por un importe total de cien 
mil pesos moneda nacional según detalle que

suscripto por las partes se incorporan a esta 
escritura como formando parte de la misma. 
Segundo) El socio señor Juño Armiñana integra 
a este acto la totalidad de sus cuotas mediante 
las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el in
mueble llamado La Noche y entrega de anima
les y efectos por un importe total de cien mil 
pesos moneda nacional según detalle que sus
cripto por las partes se incorpora a esta escri
tura como formando parte de la misma. Ambos 
otorgantes ceden y transfieren si# restricción al
guna a favor de la Sociedad de R spons¿.b;li(D •; 
Limitada, finca Campo de La No-Tv agrícola 
ganadera, todos y cada uno le Jos derechos 
acciones, propiedad y posesión de todos y ca 
da rno de los bienes que transfieren a Ja 
Sociedad y que se enumeran en las nómi
nas adjuntas, declarando que, desde au-

...i de ahora, la Sociedad se encuentra 
. i -ec'é d i nm:-ble, y de las co- 

• : s y .movientes. Asimismo >de laian
que el Valor de los bienes transferidos ha sido 
establecido de común acuerdo y en base a cos
tos reales acreditados con los respectivos com
probantes. El socio señor Julio Armiñana se 
obl o 1 a gestiones ante el Gobierno de Pro
vincia la transferencia a favor de la Sociedad 
de la boleta privada de compra-venta, pero si 
por cualquier circunstancia ajena a su voluptad 
' • . / ú i o fuere otorgada, queda obliga
do a transferir a la sociedad sin condición ni 
compensación alguna el dominio del inmueble 
en cuanto el Gobierno de la Provincia le haya 
otorgado la escrleura traslativa de dominio. En
tre tanto el señor Armiñana reconoce que to
das las mejoras y trabajos hechos en el inmue- 
b e hasta ahora y los que se hagan en el futu
ro, se han efectuado y efectuarán con los fon
dos sociales. Asimismo, si la transferencia fue
re negada y por tal causa los derechos del señor

Julio Armiñana emergentes de dicha boleta fue
ren. gravados para responder a obligaciones pro
púas se obliga a otorgar a la sociedad garantía 
suficiente a satisfacción de la misma para res
guardarla de todo peí juicio. Los señores Barto 
lomé López Bonillo y Julio Arm'ñana en nom
bre de la sociedad aceptan las cesiones recí
procamente hechas a favor de la misma. Agre
gan que no habiéndose considerado en el con
trato social la situación que pudiera ocurrir en 
el supuesto de incapacidad o musite de a’guim 
de los socios, amplían dicho contrato con la si
guiente CLAUSULA ADICIONAL: en caso de 
incapacidad de alguno de los socios de la Socie
dad no se disuelve y continuará su giro con la 
intervención del representante legal que se le 
designe. En caso de fallecimiento de alguno de 
los socios, tampoco se disolverá la sociedad, la 
cual continuará su giro con los herederos del 
socio fallecido, los cuáles se obligan a unificar 
la representación. Si los herederos del socio fa
llecido, por su edad, capacidad o imposibilidad 

material no pudieran participar de los negocios 
sociales, la sociedad deberá disolverse. En con
secuencia los otorgantes declaran modificado, 
aclarado y rectificado el contrato social e.n el 
sentido indicado en esta escritura y subsisten
te n todos sus efectos =n ciento no haya sido 
modificado o rectificado por la presente.

B. LOPEZ — J. ARMIÑANA — A. Sosa Ruíz- 
A. Sylvester — HORACIO B. FIGUER^OA- Hay 
un sello. e)9 al 15|5¡56

N- -31'12 — MODIFICADrON PARCIAL DEL 
CONTRATO DE “LEMONT S. R. L.”, por au
mento de capital, ampliación de objeto, incur- 
po a?’’ón de socios y prórroga de su duración

En la ciudad cíe Salta, a los cuatro día> 
d-J mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, reunidos los señores MANUEL ANIO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MÓN 
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUTRRE, ic 
tóales y únicos miembros de “LEMONT S. 
R L.”, inscripta en el Registro Público dQ 
Comercio de la Provincia de Salta al folio 
cuatrocientos treinta y cinco, asiento número 
dos mil novecientos sesenta y uno del libio 
número veinticinco de “Contratos Sociales’, 
con fecha veintisiete de mayo de mil novecien 
tos cincuenta y tres, por una parte, y poi 
la otra,- la señora ROSA ARDENTE DE A- 
GU’RRE, de treinta y tres años de edad, ca-

sada, argentina, con domicilio en Veinticinco 
de Mayo
FELIX I,
ta y oc-Id
lio en clI.
re foín.
ferencía
g‘ á por
y cinco y

I RIME 3
NT MONTIEL, ANGELA ARDENTE
- EL- y :
mo ú ñct
S R L.
SUELVEN

núm ro cuarenta y tres y el señor 
UFíNO BARDl, argentino, de trein- 

años de edad, casado, con domic1’- 
!le Los Nardos s.n. Barrio Las Ro- 
Tan el s'ou íyte contrato con re- 

la “LEMONT S. R. L.’
•: ley once mil seiscientos
las cláusulas siguientes:
A: Los señores MANUEL

contrato con
que se re

cua rauta

ANTO-
DE MC N 

R CARDO SEGUNDO AGUIRRE, CG- 
(. eo ios integrantes t’e ‘-LEMONT 

<2: la fecha, por unanimidad RE

a) PRCARROGAR por cinco años más el p]a- 
zo de dur: 
instrume- 
uoveelent 
lio cuatrocientos treinta y cinco, asiento 
mero dos

ación de la sociedad formalizada 
to privado el ocho de mayo de 

ds cincuenta y tres, inscripta ai

por 
mil
fo- 

nú-

So-
CGll 

:ntGS

mil novecientos sesenta y uno 
.úme.ro veinticinco de “Contratos 
dil Registro Público de Comercio 

disiete de mayo de mil novecíe 
y tres, con todas sus cláusulas, sa1

cíales' 
fecha ve.
cincuenta
vo las modificaciones establecidas en el pre
sente inf 
vencerá 
sesenta y

b) AUMENTAR el capital de la Sociedad, 
de la sima de doscientos mil pesos moneda 
nacional 
en artícelo cuarto, 
M’L PEÍ

c) INCORPORAR como socios a los 
res doña
don FEITX RUFINO BARDl.—

d) AMPLIAR el OBJETO de la Socirdad.- 
SEGUlflDA: Los señores doña ROSA AR

DENTE
NO BArIdi, declaran en este acto conocer en 
todas suí
Utuc’ón
mo sus 
tre°e de 
y uno y 
cuenta y 
^as irod*  
sente ins 1 

terci: 
p r ct presente en la suma de QUINIENTOS 
MTL PE¡
SO LEGp 
tas de MTL PESOS cada una, totalmente ¿u 
rripias é
te.propo
MANUE!
cuatro c
rior con!
t-s por
ce “LEMONT S. R. L.
marzo del corriente año, que hacen 
de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
SOS MO

¡truniento. En consecuencia, el plazo 
ú cinco de enero de mil novecientos 

cinco.—

que establece el anterior contrato en 
a la de QUINIENTOS 

¡ÉOS MONEDA NACIONAL.—
seno-

ROSA ARDENTE DE AGUTRRE y

DE AGUIRRE y don FELIX RUFI

partes el primitivo contrato de cons 
de ‘ LEMONT S. R. L.”, como asimis 
modificaciones parciales de fechas 
agoste de mil novecientos cincuenta 

ocho de mayo de mil novecientos cin 
tres, aceptando todas sus cláusulas con 
riea?ianes que se introducen en el pro 
frumento.—
IRA: El capital social queda fijado

¡SOS MONEDA NACIONAL DE CUR- 
AL, que se divide en quinientas cuo-

integradas por los socios en la s'guien
?eión:

V ANTONIO MONTIEL, nov nta y 
notas que ]e corresponden por el ante 
rato, más ciento treinta y ocho cuo- 

presente, integradas según balance 
” al treinta y uno de 

un total 
MIL PE

EQEDA NACIONAL:

ANGELA ARDENTE DE MONTIEL,
cuotas que le corresponden por el anterior con 
trato, mis sesenta cuotas por el presente, in
tegradas 
al treint 
que ha°i
NEDA 1
RTCARDlO -SEGUNDO AGUIRRE, sdsenta y 
seis cuoias que le corresponden por el ante

cuarenta

según balance de “LEMONT S. R. L. 
a y uno de marzo del corriente año, 

’En. un total de CIEN MTL PESOS MO 
NACIONAL;
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rior contrato, más treinta y cuatro cuotas por 
el presente, integradas según balance de “LE 
MONT S. R. L ” al treinta y uno de marzo Tú 
corriente año, que hacen un total de CjEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL,;
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, sesenta } 
seis cuotas que hacen un total de SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
suscriptas é integradas totalmente por el r.a’ 
do establecido a su favor por igual suma, re 
gún balance de “LEMONT S. R. L.” ai trein 
ta y uno de marzo del corriente año; y 
FELIX RUFINO BARDI, dos cuotas, que ha
cen un total de DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, suscriptas é integradas totalmen
te por el saldo establecido a su favor por igual 
suma según balance de “LEMONT S. R. L., 
al treinta y uno de marzo del corriente año.

CUARTA: La sociedad seguirá girando bajo 
la denominación de “LEMONT S. R. L ,' 
con su domicilio legal en esta ciudad cañe 
F o. ida número tres, y tiene por objeto, par
ticularmente, la compra-venta y demás trans < 
clones en los ramos de OPTICA, FOTOGRA 
FIA, ARTICULOS DE CIRUGIA, AUTOMO
TORES, IMPLEMENTOS AGRICOLA, RE
FRIGERACION, RADIOTELEFONIA, AR
TICULOS PARA EL HOGAR y afines, JO
YERIA Y RELOJERIA.

QU.NTA: Podrá adquirir, por cua’quier tí 
tulo, toda clase de bienes, muebles é inmue
bles o de cualquier naturaleza, y venderlos, 
hipotecarlos, permutarlos y de cua’quier mo
do enajenarlos o gravarlos; celebrar toda c.a- 
se de contratos, incluso de loca óque • ? 
cedan o no de seis años, arrendamientos a • 
gríoola, locaciones de servicios, asociarse cc.c 
otras personas o sociedades de cua'q1 ier na
turaleza jurídica que sean; importar y expor
tar en los ramos ya mencionados y efecbunc 
todo tipo de operaciones en los Bancos ofi
ciales o particulares, nacionales o extranje
ros, especialmente con el Banco CentraL de 
la República Argentina, Banco de la Nación 
Argentina, Banco de Crédito Industrial, Ban
co Hipotecario Nacional, Banco Provincial de. 
Sa]ta, Banco Español del Río de la Plata, Ban 
co de Italia y Río de la Plata y otros sinti
eres con sujeción a sus cartas orgánica' y 
reglamentos, siendo éstas enumeraciones sim 
plementte enunciativas y no limitativas.—

Podrá, constituir PRENDAS CON REGIS
TRO para asegurar el pago de las mercade
rías vendidas.—

Si el desenvolvimiento de los negocios lo 
exigiera, la Sociedad podrá desarrollar ACTI
VIDADES INDUSTRIALES relacionadas con 
los ramos indicados en la cláusula cuarta,* en 
el sentido más amplio.—

Si el desenvolvimiento de los negocios 1 . 
exigiera, la Sociedad podrá explotar también 
establecimientos AGRICOLA-GANADEROS. A 
ese fin podrá celebrar todos los actos perti
nentes y tendientes a la mejor explotación 
de didhos establecimientos, como ser, adquisi
ción y venta de animales, frutos, mercarte- 
iías, forrajes, y, en general, toda operación 
lícita qig tenga relación con dicha explota
ción.—

SEXTA: La dirección y administración de 
la Sociedad, estará a cargo de los socios sc- 
ñores MANUEL ANTONIO MONTIEL, con do 
micilio en esta ciudad calle Veinticinco de Ma 
yo número cuarenta y uno, RICARDO SEGUN 

DO AGUIRRE, con domicilio en esta ciudad 
calle Veinticinco de Mayo número cuarenta 
y tres, ANGELA ARDENTE DE MONTIEL } 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, como Ge- 

fe . de Ja misma, quienes podrán actuar 
en forma con juntan Reparada o alternativa, 
estampando su firma particular sobre la men 
ciún de su carácter y bajo la denominación 
serial, y ejercitando las facultades enunciadas 
en la cláusula séptima del contrato da cons
titución y todas las demás establecidas en d 
contrato de fecha ocho de mayo de mil no
vo úentos cincuenta y tres.—

El ejercicio de la administración será obli 
gatoria para los socios MONTIEL y AGUI- 
RRE y simplemente facultativo para las se
ñoras ANGELA ARDENTE DE MONTIEL y 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, y ningi no 
de los Gerentes percibirá remuneración alga 
na por dicho concepto.—

SEPTIMA: Cualquier disposición relaciona
da con la marcha de la sociedad y sus negó 
dios, aprobación de balances, nombram'entos 
y remoción de administradores y demás reso
luciones que interesen a los negocios sociales, 
serán tomadas por mayoría de votos, compu
tándose un voto por cada cuota de capital.—

OCTAVAR Todo socio que desee retirarse, 
deberá avisar a los demás por telegrama co- 
Laciona(do u otro medio fehaciente con seis 
meses de anticipación.—

El sodio señor BARDI se reserva el de e- 
cho de retirarse después de transcurridos c-n 
co años desde la fecha de la firma del pre
sente contrato. Pero el seño? BARDI debeiá 
siempre avisar a los demás socios esta deter
minación de retirarse, con la debida anticipa 
ción de seis meses, mediante telegrama cola
cionado u otro medio fehaciente.—

NOVENA: Las ganancias y pérdidas se d - 
vidirán entre los socios en forma proporcio
nal a sus respectivas cuotas. El señor BARDI 
percibirá además de las utilidades qce le co
rresponden por sus dos cuotas, el 33 o|o de 
las utiMades de la SECCION OPTICA. Las 
pérdidas que produzca la SECCION OPTICA 
serán soportadas por el señor BARDI en un 
33 o¡o y las que puedan producirse en las o- 
tras secciones, en proporción a sus cuotas de 
capital.—

DECIMA: El señor BARDI podrá disponci 
hasta DOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL mensualmente a cuenta ñe las utilida
des que produzca la SECCION OPTICA y qup 
se cargarán en sv>"cuenta particular. Los sal 
dos a su favor provenientes por la diferen 
cia entre sus utilidades y disponibilidades, 
quedarán acreditados en una cuenta “Depó
sitos” y gozarán de un interés anual del 9 o|o. 
Durante el transcurso del año siguiente al pro 
ducido ese saldo acreedor del señor BARDI, 
podrá disponer de él hasta un cuarenta por 
ciento de su importe.—

UNDECIMA: Toda cuestión que se promo
viere entre los socios, con motivo del contra
to social, su interpretación y aplicación, con 
motivo de la administración ds la sociedad, 
de sr. disolución y liquidación, o con cua’qui- 
otro motivo, será sometida a la decisión de 
arbitradores amigables componedores, d s;gn? 
dos uno por cada parte en divergencia, y es
tando facultados aquellos a designar un teice 
ro en los casos de desacuerdo -entre ellos; c’ 
laudo do los mismos será inapelable.—
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DUODECIMA: los señores MANUEL ANTO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MON
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, in
tegrantes de “LEMONT S. R. L.” por el ante
rior contrato, resuelven este acto por unanimi
dad, TRANSFORMAR LA SOCIEDAD DE HE
CHO que tenían con el señor FELIX RUFINO 
BARDI para la explotación de la SECCION pP- 
TICA a Partir del primero de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno. Dicha transforma
ción se tiene por operada mediante la incorpo
ración del señor BARDI a “LEMONT S. R. L/', 
como socio, con sujeción a las cláusulas del pre
sente contrato y con arreglo a lo dispuesto por 
el artículo veintitrés de la ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco.

DECIMATERCERA: Para el mejor desarrollo 
de los negocios sociales, el señor BARDI se obli
ga a dedicarse exclusivamente con su trabajo 
personal, conocimientos técnicos y diligencias 
necesarias dentro de la SECCION OPTICA, 
siéndole absolutamente prohibido dedicarse a ac
tividades ajenas a las especificadas y conveni
das en el presente contrato.

DECIMACUARTA: De común acuerdo entre 
todas las partes contratantes que suscriben el 
presente instrumento social, se establece que el 
señor BARDI no podrá hacer transferencia de 
sus dos cuotas a favor de personas extrañas a 
la. socedad. Podrá sí, hacer cesión a favor de 
alguno de los socios, de acuerdo a lo previsto 
en la cláusula siguiente de este contrato.

DECIMAQUINTA: Para el caso de que el so 
ció señor BARDI deseara retirarse de la socie
dad, deja formalizada por el presente instru
mento, la cesión y transmisión de sus cuotas a 
favor del socio señor MANUEL / TTONIO 
MONTIEL, qu{en le abonará por tal concepto 
la suma de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL por cada una de las referidas cnotas ce
didas.

Si a la fecha de retirarse el señor BARDI la 
sociedad no estuv ere integrada por el señor 
MANUEL ANTONIO MONTIEL, esta cesión se 
tendrá por he'ha a favor dol señor RICARDO 
SEGUNDO AGUIRRE, quien abonará por tal 
concepto la suma de UN MIL PESOS MONEDA 
NAC7JONAL por Cada una de dichas cuotas.

DECIMA SEXTA: En naso de ausencia, en
fermedad o imposibilidad material por parte del 
socio señor BARDI para cumplir normalmente 
con todas sus obligaciones dentro de la SEC
CION OiPTICA, no podrá de^gar en otra per
sona dicha actividad, sin consentimiento expre
so de los otros socios. El incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en este contrato, haae ca
ducar el derecho del señor BARDíI para perci
bir el treinta y tres por ciento de las utilida
des en la SECCION OPTICA.

DECIM.ASEPTTMA: En caso de fallecimiento 
o incapacidad legal del socio señor BARDI, se 
rá facultativo del socio señor MONTIEL abonar 
a los herederos o representante del señor BAR- 
DI, contra cesión de sus dos cuotas sociales y 
util dades, de conformidad al último balance 
aprobado, o proseguir el giro de la sociedad con 
los herederos o representantes del señor BAR- 
DI, en cuyo caso, los herederos deberán unifi
car personería.

El pago de la suma que corresponda en su 
caso, se hará en seis cuotas pagaderas a tres, 
seis, nueve, doce, quince y diez y ocho meses 
a contar de la fecha en que los herederos o el 
representante del señor BARDI se encuentren
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en condiciones de disponer de la cuota social.
DECIMAOCTAVA: Al terminar la sociedad 

por cualquier causa, será liquidada por los so
cios Gerentes señores MONTIEL y AGUIRRE, 
debiendo ante todo procederse a pagar las deu
das sociales. Después se reintegrará el capital 
aportado por los socios y el remanente se dis
tribuirá en proporción al capital aportado.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD firman el 
presente contrato todos los socios, en seis ejem
plares de un mismo tenor, en la ciudad de 
Salta a los cuatro dias del mes de Mayo del año 
mil novecientos cincuenta y seis. — ANGELA 
ARDENTE DE MON(TIE1 — ROSA A. DE 
AGUIRRE — FELIX RUFINO BARD~— MA
NUEL ANTONIO MONTIEL — RICARDO SE
GUNDO AGUIRRE. e) 8 al 15|5|56

de EL RUBI, en la calle Deán Funes 65. Com
pradores Armepdo Rodríguez y Dante Mario Ca 
blanca. Oposiciones a Escrb. Martín J. Orozco, 
Balcarce 747 Salta.

e) 3 al 9¡5|i56

SECCION AVISOS

AVÍSOS

A LOS SUSCRIPTORES

VENTA DE NEGOCIOS
N? 13791 — Se not fica a todos los que tuvie

ren derecho para hacer oposición, que el señor 
JOSE REPETI!, vende su negocio de Joyería 
y Relojería que funciona bajo la denominación

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13815 — TRANSFERENCIA DE FONDO IN
DUSTRIAL

Se comunica a terceros en general que por 
ante esta Escribanía se tramita la transferencia 
del establecimiento industrial de propiedad de 
“Aseiradero Santa Lucía - Soc. de Resp. Ltda”, 
sito en esta ciudad calle República de Siria 
núm. 1.331. Compran los Sres. José Altermans 
Daniel Alterman y David Galagovsky, quienes 
constituyen domicilio legal en la calle Florida 
N° 157. Para oposiciones de ley, en la Escriba
nía o adquirentes. La transferencia se realiza 
libre de pasivo. — Domicilio Escribano: Mitre 
473 — Salta, mayo 6 de 1956. — Roberto Díaz, 
Escribano Público. e) 9 al 15¡5I56

Se
TIN
mes

recueria que las suscripciones al ROLE 
OFIC1.
de su 1

La

AL, deberán ser renovadas en el 
vencimiento

LOS AVISADORES

prim ra
ser controlada
savar en lie ñipo oportuno cualquier error en 
que se hubiere

publicación de los avisos J/’ibe 
por los interesado*  a fin d*

incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES
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los balances trimestrales, los que 
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